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SUPERINTENDENCIA  DE ADMINISTRADORAS HOJA Nº 2
                   DE FONDOS PENSIONES
2.0 ESTADOS FINANCIEROS DE AFP PLANVITAL SA

2.01 BALANCE GENERAL EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR
2.05 ( En miles de pesos ) Día  Mes  Año Día  Mes  Año
ACTIVOS al  31  12  2003 al  31  12  2002

11,010 Disponible 354,772 98,459
11,020 Depósitos a plazo 0 0
11,030 Valores negociables (Neto) 0 0
11,040 Cuentas por cobrar a los Fondos de Pensiones 97,949 91,114
11,050 Cuentas por cobrar a compañias de seguros 309,837 147,289
11,060 Cuentas por cobrar al Estado 29,834 12,195
11,070 Documentos y cuentas por cobrar a empresas relacionadas 55,536 0
11,080 Comisiones por cobrar 4,240 291,661
11,090 Deudores varios (Neto) 471,090 389,028
11,100 Documentos por cobrar (Neto) 24,846 6,504
11,110 Existencias (Neto) 40,841 36,127
11,120 Impuestos por recuperar 303,385 287,967
11,130 Gastos pagados por anticipado 23,099 56,127
11,140 Impuestos diferidos 46,315 40,873
11,150 Otros activos circulantes 103,456 99,869
11,000 TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES 1,865,200 1,557,213
12,010 Encaje Fondo de Pensiones Tipo A 241,833 42,912
12,020 Encaje Fondo de Pensiones Tipo B 1,222,589 636,486
12,030 Encaje Fondo de Pensiones Tipo C 4,679,441 5,470,510
12,040 Encaje Fondo de Pensiones Tipo D 1,513,356 761,260
12,050 Encaje Fondo de Pensiones Tipo E 143,950 126,789
12,000 TOTAL ENCAJE 7,801,169 7,037,957
13,010 Terrenos 32,112 32,112
13,020 Construcciones y obras de insfrastructura 433,715 433,765
13,030 Equipo, muebles y útiles 1,753,923 1,758,492
13,040 Otros activos fijos 139,103 113,350
13,050 Depreciación acumulada (Menos) (1,675,702) (1,575,531)
13,000 TOTAL ACTIVOS FIJOS 683,151 762,188
14,010 Inversiones en empresas relacionadas 0 0
14,020 Inversiones en otras sociedades 243,893 179,340
14,030 Menor valor de inversiones 0 0
14,040 Mayor valor de inversiones (Menos) 0 0
14,050 Deudores a largo plazo 0 0
14,060 Documento y cuentas por cobrar a empresas relacionadas 0 0
14,070 Documentos y cuentas por cobrar a compañías de seguros 0 0
14,080 Impuestos diferidos a largo plazo 1,714 789
14,090 Intangibles 94,528 94,528
14,100 Amortización (Menos) (31,482) (13,723)
14,110 Otros 0 31,717
14,000 TOTAL OTROS ACTIVOS 308,653 292,651
10,000 TOTAL ACTIVOS 10,658,173 9,650,009



SUPERINTENDENCIA  DE ADMINISTRADORAS HOJA Nº 3
                   DE FONDOS PENSIONES
             AFP PLANVITAL S.A.

2.01 BALANCE GENERAL
( En miles de pesos ) EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR

Día  Mes  Año Día  Mes  Año
PASIVOS al  31  12  2003 al  31  12  2002

21,010 Obligaciones con bancos e instituciones financieras 950,564 911,161
21,020 Obligaciones con el público 0 0
21,030 Dividendos por pagar 405,078 0
21,040 Cuentas por pagar 505,573 405,072
21,050 Documentos por pagar 99,705 0
21,060 Cuentas por pagar a los Fondos de Pensiones 0 0
21,070 Acreedores varios 61,390 55,018
21,080 Documentos y cuentas por pagar a empresas relacionadas 0 0
21,090 Cuentas por pagar al Fondo Nacional de Salud 33,532 45,250
21,100 Pensiones por pagar 73,049 70,148
21,110 Recaudación por aclarar 46,872 26,811
21,120 Devolución a empleadores y afilidados por pagos en exceso 0 0
21,130 Cuentas por pagar a compañias de seguros 190,067 25,060
21,140 Cuentas por pagar a otras AFP 0 0
21,150 Provisiones 341,558 451,675
21,160 Retenciones 142,427 97,166
21,170 Retenciones a pensionados 171,732 143,285
21,180 Impuesto a la Renta 28,524 291,741
21,190 Ingresos percibidos por adelantado 0 0
21,200 Impuestos diferidos 0 0
21,210 Otros pasivos circulantes 451 88
21,000 TOTAL PASIVOS CIRCULANTES 3,050,522 2,522,475
22,010 Obligaciones con bancos e instituciones financieras largo plazo 0 0
22,020 Obligaciones con el público largo plazo 0 0
22,030 Documentos por pagar largo plazo 0 0
22,040 Documentos y cuentas por pagar a compañías de seguros 0 0
22,050 Acreedores varios largo plazo 22,027 59,261
22,060 Documentos y cuentas por pagar a empresas relacionadas largo plazo 0 0
22,070 Provisiones largo plazo 102,032 97,541
22,080 Impuestos diferidos largo plazo 271,035 219,005
22,090 Otros pasivos a largo plazo 0 0
22,000 TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 395,094 375,807
23,000 INTERÉS MINORITARIO 0 0
24,010 Capital pagado 4,711,149 4,711,149
24,020 Reserva revalorización capital 0 0
24,030 Sobreprecio en ventas de acciones propias 0 0
24,040 Otras reservas 0 0
24,050 Utilidad Retenida ( sumas Códigos 24.051 a 24.056 ) 2,501,408 2,040,578
24,051 Reserva futuros dividendos 0 0
24,052 Utilidades acumuladas 1,638,337 320,489
24,053 Pérdidas acumuladas (Menos) 0 0
24,054 Utilidad ( Pérdida ) del ejercicio 919,495 1,872,801
24,055 Dividendos provisorios (Menos) 0 (152,712)
24,056 Déficit acumulado período de desarrollo (Menos) (56,424) 0
24,000 TOTAL PATRIMONIO 7,212,557 6,751,727
20,000 TOTAL PASIVOS 10,658,173 9,650,009



SUPERINTENDENCIA  DE ADMINISTRADORAS HOJA Nº 4
                   DE FONDOS PENSIONES

 AFP PLANVITAL S.A.
EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR

2.02 ESTADO DE RESULTADO              Día  Mes  Año              Día  Mes  Año
( En miles de pesos ) Desde     01  01  2003 Desde     01  01  2002

Hasta      31  12  2003 Hasta      31  12  2002
31,100 TOTALES INGRESOS OPERACIONALES 10,239,683 9,870,449
31,110 Ingreso por comisiones 9,324,310 9,292,770
31,120 Utilidad ( Pérdida ) del Encaje 807,158 446,531
31,130 Otros ingresos operacionales 108,215 131,148

31,200 TOTAL GASTOS OPERACIONALES ( menos ) (9,011,368) (7,443,894)
31,210 Remuneraciones al personal administrativo ( menos ) (1,340,341) (1,190,888)
31,220 Remuneraciones al personal de ventas ( menos ) (1,755,161) (1,822,420)
31,230 Remuneraciones del directorio ( menos ) (30,940) (32,092)
31,240 Gastos de comercialización ( menos ) (97,052) (105,462)
31,250 Gastos en computación ( menos ) (517,917) (434,395)
31,260 Gastos de administración ( menos ) (2,022,368) (1,851,382)
31,270 Depreciación del ejercicio ( menos ) (115,157) (56,186)
31,280 Amortización del ejercicio ( menos ) (17,861) (8,886)
31,290 Prima de seguro de invalidez y sobrevivencia  (men os) (3,073,887) (1,887,426)
31,300 Otros gastos de operación ( menos ) (40,684) (54,757)
31,000 UTILIDAD ( PÉRDIDA ) OPERACIONAL 1,228,315 2,426,555
32,110 Ingresos financieros 3,597 9,621
32,120 Utilidad ( Pérdida ) en sociedades de giro complementario 0 0
32,130 Utilidad (Pérdida) en empresas de depósitos de valores 0 0
32,140 Utilidad (Pérdida) de la inversión en sociedades relacionadas 0 0
32,150 Otros ingresos no operacionales 26,470 144,996
32,210 Amortización menor valor de inversiones (menos) 0 0
32,220 Gastos financieros (menos) (167,744) (123,437)
32,230 Otros gastos no operacionales ( menos ) (35,078) (46,180)
32,240 Corrección monetaria (60,122) (143,563)
32,250 Diferencia de cambio 0 (39,619)
32,000 UTILIDAD ( PÉRDIDA ) NO OPERACIONAL (232,877) (198,182)
33,000 Resultado antes de impuesto a la renta y de  Ítems extraordinarios 995,438 2,228,373
34,000 Impuesto a la Renta ( menos ) (75,943) (355,572)
35,000 Itemes extraordinarios 0 0
35,500 Utilidad ( Pérdida ) antes de interés minoritario 919,495 1,872,801
35,600 Interés minoritario 0 0
36,000 UTILIDAD ( PÉRDIDA ) LIQUIDA 919,495 1,872,801
37,000 Amortización mayor valor de inversiones 0 0
38,000 UTILIDAD ( PÉRDIDA ) DEL EJERCICIO 919,495 1,872,801



SUPERINTENDENCIA  DE ADMINISTRADORAS 
                   DE FONDOS PENSIONES  HOJA Nº 5

 AFP PLANVITAL S.A. EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR
2.03 ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO              Día  Mes  Año              Día  Mes  Año

( En miles de pesos )                                  Desde     01  01  2003 Desde     01  01  2002
Hasta      31  12  2003 Hasta      31  12  2002

41,000 FLUJO NETO ORIGINADO POR ACTIVIDADES OPERACIONALES 744,045 873,397
41,110 Ingresos por comisiones 9,611,731 9,171,086
41,120 Ingresos financieros percibidos 3,597 9,621
41,130 Dividendos y otros repartos percibidos 0 0
41,140 Otros ingresos percibidos 108,215 131,149
41,150 Remuneración al personal ( menos ) (3,060,614) (3,058,612)
41,160 Gastos de comercialización ( menos ) (104,762) (112,946)
41,170 Gastos de computación ( menos ) (600,607) (517,912)
41,180 Gastos de administración ( menos ) (1,905,436) (1,924,859)
41,190 Prima de seguro de invalidez y sobrevivencia ( menos ) (3,075,828) (2,348,411)
41,200 Intereses pagados (menos) (167,744) (163,056)
41,210 Impuesto a la Renta pagados (menos) (23,823) (257,906)
41,220 Otros gastos de operación ( menos ) (40,684) (54,757)
42,000 FLUJO NETO ORIGINADO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO (321,705) (599,862)
42,110 Colocación de acciones de pago 0 0
42,120 Obtención de préstamos 0 257,399
42,130 Obligaciones con el público 0 0
42,140 Préstamos documentados de empresas relacionadas 0 0
42,150 Obtención de otros préstamos de empresas relacionadas 0 0
42,160 Otras fuentes de financiamiento 5,001,046 3,674,134
42,170 Pago de dividendos (menos) 0 (152,712)
42,180 Repartos de capital ( menos ) 0 0
42,190 Pago de préstamos ( menos ) 0 (1,498,987)
42,200 Pago de obligaciones con el público (menos) 0 0
42,210 Pago de préstamos documentados de empresas relacionadas (menos) 0
42,220 Pago de otros préstamos de empresas relacionadas (menos) 0 0
42,230 Pago por comisión y coloc. de acciones como de oblig. con el público (menos) 0
42,240 Otros desembolsos por financiamiento ( menos ) (5,322,751) (2,879,696)
43,000 FLUJO NETO ORIGINADO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (172,231) (378,085)
43,110 Venta de activos fijos 0 0
43,120 Venta de inversiones permanentes 0 0
43,130 Ventas de otras inversiones 0 0
43,140 Ventas de cuotas del Encaje 1,385,743 1,683,532
43,150 Recaudación por préstamos documentados a empresas relacionadas 0 0
43,160 Recaudación por otros préstamos a empresas relacionadas 0 0
43,170 Otros Ingresos de inversión (46,916) 0
43,180 Incorporación de activo fijo ( menos ) (26,565) (58,712)



SUPERINTENDENCIA  DE ADMINISTRADORAS  HOJA Nº 6
                   DE FONDOS PENSIONES

ESTADOS FINANCIEROS DE AFP PLANVITAL SA

2.03 ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
( En miles de pesos )                                  

EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR
             Día  Mes  Año              Día  Mes  Año
Desde     01  01  2003 Desde     01  01  2002
Hasta      31  12  2003 Hasta      31  12  2002

43,190 Pago de intereses capitalización (menos) 0 0
43,200 Inversiones permanentes (menos) (5,482) (60,253)
43,210 Inversiones en instrumentos financieros (menos) 0 0
43,220 Inversiones en cuotas para el Encaje (menos) (1,423,475) (1,942,652)
43,230 Préstamos documentados a Empresas Relacionadas (menos) 0 0
43,240 Otros préstamos a Empresas Relacionadas (menos) (55,536) 0
43,250 Otros desembolsos de inversión (menos) 0 0

44,000 FLUJO NETO TOTAL POSITIVO (NEGATIVO) DEL PERIODO 250,109 (104,550)
45,000 EFECTO INFLACION SOBRE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 6,205 (2,319)
46,000 VARIACION NETA DEL EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 256,313 (106,872)
47,000 SALDO INICIAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 98,459 205,331
48,000 SALDO FINAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 354,772 98,459

    DESGLOSE DEL SALDO INICIAL Y FINAL DEL EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE

47,100 SALDO INICIAL 98,459 205,331
47,110 Disponible 98,459 205,331
47,120 Depósitos a plazo ( neto ) 0 0
47,130 Valores negociables ( neto ) 0 0
48,100 SALDO FINAL 354,772 98,459
48,110 Disponible 354,772 98,459
48,120 Depósitos a plazo ( neto ) 0 0
48,130 Valores negociables ( neto ) 0 0
49,000 VARIACIÓN DEL EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE DURANTE EL EJERCICIO

256,313 (106,872)



 AFP PLANVITAL S.A.

2.03 ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
( En miles de pesos )                                   HOJA Nº 7

EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR
             Día  Mes  Año              Día  Mes  Año
Desde     01  01  2003 Desde     01  01  2002
Hasta      31  12  2003 Hasta      31  12  2002

CONCILIACION ENTRE RESULTADO NETO Y FLUJO OPERACIONAL
38,000 UTILIDAD ( PERDIDA ) DEL EJERCICIO 919,495 1,872,801
49,100 Resultados en venta de activos (6,000) 0
49,110 (Utilidad) Pérdida en venta de activos fijos (6,000) 0
49,120 Utilidad en venta de inversiones (Menos) 0 0
49,130 Pérdida en venta de inversiones 0 0
49,140 (Utilidad) Pérdida en venta de otros activos 0 0
49,200 Cargos (abonos) a resultados que no representan flujos de efectivo (563,631) (831,833)
49,210 Ingresos por comisiones devengadas (4,240) (291,661)
49,220 Depreciación del ejercicio 115,157 56,186
49,230 Amortización de intangibles 17,861 8,886
49,240 Castigos y provisiones 0 0
49,250 Pérdida (Utilidad) del Encaje (807,158) (446,531)
49,260 Utilidad devengada en inversiones en empresas relacionadas (Menos) 0 0
49,270 Pérdida devengada en inversiones en empresas relacionadas 0 0
49,280 Amortización menor valor de inversiones 0 0
49,290 Amortización mayor valor de inversiones (Menos) 0 0
49,300 Gastos por prima de seguro de invalidez y sobrevivencia 190,067 25,060
49,310 Corrección monetaria 60,122 143,563
49,320 Diferencia de cambios netas 39,619 (145,511)
49,330 Otros abonos a resultado que no representan flujo de efectivo (Menos) (175,059) (181,825)
49,340 Otros cargos a resultado que no representen flujos efectivo 0 0
49,400 Variación de activos que afecten el flujo de efectivo (aumento) (166,648) 173,212

disminuciones
49,410 Comisiones por cobrar (287,421) 121,683
49,420 Cuentas cobrar a los Fondos de Pensiones, compañias de seguros y al Estado 187,022 124,952
49,430 Existencias 4,714 9,274
49,440 Otros activos (70,963) (82,697)
49,500 Variación de pasivos que afecten el flujo de efectivo aumentos 560,829 (340,783)

(disminuciones)
49,510 Cuentas por pagar al: Fondo Nacional de Salud, Fondos de Pensiones, 153,289 (468,310)

compañías de seguros y otras AFP.
49,520 Cuentas por pagar relacionadas con el resultado operacional 100,501 97,046
49,530 Intereses por pagar 0 4,842
49,540 Impuestos a la renta por pagar (Neto) 284,077 37,098
49,550 Otras cuentas por pagar relacionadas con el resultado no operacional 0 (5,293)
49,560 Otros Impuestos por pagar (Neto) 0 0
49,570 Pensiones por pagar 2,901 (839)
49,580 Recaudación por aclarar y devolución a empleadores y afiliados por pagos en

exceso 20,061 (5,327)
49,600 FLUJO NETO ORIGINADO POR ACTIVIDADES OPERACIONALES 744,045 873,397



AFP PLANVITAL S.A.
HOJA Nº 8

2.04 PATRIMONIO NETO MANTENIDO POR LA ADMINISTRADORA (En miles de pesos)

EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR
            Día  Mes  Año             Día  Mes  Año
Desde     01  01  2003 Desde     01  01  2002
Hasta      31  12  2003 Hasta      31  12  2002

24,000 Total Patrimonio (Más o menos) 7,212,557 6,751,727
11,020 Depósitos a plazo (Menos) 0 0
11,030 Valores negociables (Menos) 0 0
11,070 Documentos y cuentas por cobrar a empresas relacionadas (Menos) (55,536) 0
14,010 Inversiones en empresas relacionadas (Menos) 0 0
14,020 Inversiones en otras sociedades (Menos) (243,893) (179,340)
14,030 Menor valor de inversiones (Menos) 0 0
14,040 Mayor valor de inversiones (Más) 0 0
14,060 Documentos y cuentas por cobrar a empresas relacionadas (Menos) 0 0

49,700 PATRIMONIO NETO 6,913,128 6,572,387

CALCULO DE CAPITAL MÍNIMO EN UNIDADES DE FOMENTO

49,750 PATRIMONIO NETO MANTENIDO, EN UNIDADES DE FOMENTO 408,577 388,633
48,000 CAPITAL MÍNIMO REQUERIDO EN UNIDADES DE FOMENTO 20,000 20,000
49,000 SUPERÁVIT (DEFICIT) DE CAPITAL MÍNIMO EN UNIDADES DE FOMENTO 388,577 368,633

50,000 NUMERO TOTAL DE AFILIADOS DE LA ADMINISTRADORA 314,662 315,863



 AFP PLANVITAL SA. HOJA N° 9

2.05                TOTAL INGRESOS POR COMISIONES

A INGRESOS POR COMISIONES
( En miles de pesos )                                  

50,100 COMISIONES PORCENTUALES 7,844,733 7,778,586
50,110 Comisión por depósito de cotizaciones periódicas 7,844,733 7,778,586
50,120 Comisión por transferencia de saldos 0 0
50,130 Comisión por retiros parciales 0 0
50,140 Comisión por adminsitración de cotizaciones volutarias 0 0
50,200 COMISIONES FIJAS 1,479,577 1,514,184
50,210 Comisión por depósito de cotizaciones periódicas 1,479,577 1,514,184
50,220 Comisión por transferencia de saldos 0 0
50,230 Comisión por retiros parciales 0 0
50,240 Comisión por recaudación y traspasos a otras entidades 0 0
51,300 INGRESOS POR COMISIONES 9,324,310 9,292,770

A2.     RESULTADO NETO DE RENTABILIDADES DEL ENCAJE Y DE INVERSIONES EN OTRAS SOCIEDADES

B DETALLE DE INGRESOS POR COMISIONES

(En miles de pesos)

EJECICIO ACTUAL:  DESDE EL   01 de enero de 2003      HASTA el   31 de diciembre de 2003 EJECICIO ANTERIOR:: DESDE EL   01 de enero de 2002   HASTA  el 31 de diciembre de 2002

EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO

ACTUAL ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR

51,100 COMISIONES 192,430 15,945 2,588,924 428,969 4,292,740 7,212,410 619,387 101,178 151,252 20,084
PORCENTUALES

51,110 Comisiones por depósito de 192,172 15,945 2,588,598 428,969 4,287,542 7,212,410 618,676 101,178 151204 20,084
Cotizaciones Períodicas.

51,120 Comisiones por transferencia

de saldo

51,130 Comisiones por retiros parciales

51,140 Comisión por administración 258 326 5,198 711 48
de cotizaciones voluntarias

51,200 COMISIONES FIJAS 18,671 1,745 444,307 74,505 784,587 1,405,348 210,006 29,291 22,006 3,295

51,210 Comisiones por depósito de 18,669 1,745 443,906 74,505 647,984 1,405,348 149,347 29,291 17,457 3,295
Cotizaciones Períodicas.

51,220 Comisiones por transferencia 293
de saldo

51,230 Comisiones por retiros parciales 2 401 136,310 60,659 4,549

51,240 Comisión por administración

de cotizaciones voluntarias

51,300 INGRESOS POR COMISIONES 211,101 17,690 3,033,231 503,474 5,077,327 8,617,758 829,393 130,469 173,258 23,379

EJERCICIO EJERCICIO
ACTUAL ANTERIOR

EJERCICIO EJERCICIO 

01  01  2003 01  01  2002
31  12  2003 31  12  2002

EJERCICIO 

INGRESOS POR COMISIONES

TIPO A TIPO B TIPO C TIPO D TIPO E

EJERCICIO EJERCICIO 



C CONCILIACION DE INGRESOS POR COMISIONES HOJA N° 10
(En miles de pesos)

EJECICIO ACTUAL:  DESDE EL   01 de enero de 2003      HASTA el   31 de diciembre de 2003 EJECICIO ANTERIOR:: DESDE EL   01 de enero de 2002   HASTA  el 31 de diciembre de 2002

EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO

ACTUAL ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR

51,410 COMISIONES PAGADAS 214,890 13,896 3,149,421 385,577 5,244,581 8,482,422 854,065 105,393 177,064 19,985
POR EL FONDO DE 

PENSIONES (Más)

51,420 Comisiones pagadas por los 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Afiliados (Más)

51,430 Comisiones pagadas por otras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
instituiciones

51,440 Comisiones traspasadas desde 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
otras Administradoras (Más)

51,450 Comisiones devengadas por la 207 3,829 311 118,056 3,641 141,201 54 25,113 27 3,462
Administradora durante el

ejercicio pendiente de cobro al

Fondo de Pensiones. (Más)

51,460 Comisiones devengadas por la 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Administradora durante el

ejercicio pendiente de cobro al

Afiliados (Más)

51,470 Otras (Más) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
51,480 Corrección monetaria de las 0 0 386 0 409 185,640 138 0 1 25

comisiones (Más)

51,490 Comisiones traspasadas a otras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Administradora s (Menos)

51,500 Comisiones devengadas por la -3,791 0 -116,887 0 -139,803 -164,935 -24,864 0 -3,428 0
Administradora en el ejercicio

anterior y cobradas durante el

ejercicio actual (Menos)

51,510 Otras (Menos) 0 0 0 0 -31,501 -26,570 0 0 -406 -93
51,520 Corrección monetaria de las -205 -35 0 -159 0 0 0 -37 0 0

comisiones (menos)

51,300 INGRESOS POR COMISIONES 211,101 17,690 3,033,231 503,474 5,077,327 8,617,758 829,393 130,469 173,258 23,379

TIPO D TIPO E

EJERCICIOEJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO

CONCILIACION DE INGRESOS POR COMISIONES

TIPO A TIPO B TIPO C



HOJA Nº 11

2.06 ESTADOS COMPLEMENTARIOS (En miles de pesoso)

DETERMINACION DE ACTIVOS Y RESULTADOS NETOS DE ENCAJE E INVERSIONES EN SOCIEDADES

A1.     ACTIVOS DE ENCAJE E INVERSIONES EN SOCIEDADES

EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR

      Día  Mes  Año       Día  Mes  Año
al  31  12  2003 al  31  12  2002

60,000 TOTAL ACTIVOS 10,658,173 9,650,009
60,100 Encaje 7,801,169 7,037,957
60,200 Inversiones en empresas de depósitos de valores 87,587 87,587
60,300 Inversiones en sociedades anónimas que administre carteras de recursos previsionales 73,902 40,553
60,400 Inversiones en sociedades anónimas filiales que presten servicios o iniviertan en el extranjero 0 0
60,500 Inversiones en otras sociedades 82,404 51,200
60,600 TOTAL ACTIVO NETO 2,613,111 2,432,712

A2.     RESULTADO NETO DE RENTABILIDADES DEL ENCAJE Y DE INVERSIONES EN OTRAS SOCIEDADES

EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ACTUAL

      Día  Mes  Año       Día  Mes  Año
al  31  12  2003 al  31  12  2002

61,000 UTILIDAD (PÉRDIDA) DEL PERIODO 919,495 1,872,801
61,100 Utilidad (Pérdida) del Encaje 807,158 446,531
61,200 Utilidad (Pérdida) en sociedades en empresas de depósitos de valores 0 0
61,300 Utilidad (Pérdida) en sociedades anónimas que administren carteras de recursos previsionales 0 0
61,400 Utilidad (Pédida) en sociedades anónimas filiales que presten servicios o iniviertan en el extranjero 0 0
61,500 Utilidad (Pédida) por inversión  en otras sociedades 0 0
61,600 Otros ingresos extraordinarios 0 0
61,700 UTILIDAD LIBRE DE INVERSIONES RELACIONADAS 112,337 1,426,270

NOMBRE:        JOSE VALENZUELA MARIN NOMBRE:        LUIS ARMANDO VELIZ MUÑOZ

                       ________________________ __________________________
FIRMA    :             GERENTE GENERAL FIRMA    :             CONTADOR GENERAL         

Las Notas Explicativas adjuntas:   1   a la  14      forman parte integral de estos Estados Financieros.
Los abajo firmantes se declaran responsables de la información contenida en los presentes Estados Financieros y

en sus respectivas Notas Explicativas, asumiendo por lo tanto la responsabilidad legal correspondiente.
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NOTA 1. ASPECTOS LEGALES DE LA ADMINISTRADORA 
 
 
i) Razón Social y Constitución.     Administradora de Fondos de Pensiones Planvital S.A. es continuadora 

y sucesora legal de las siguientes Administradoras de Fondos de Pensiones: 
 

- Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  INVIERTA  S.A., la cual  fue  constituida por 
escritura pública del 24 de Abril de 1981, ante el Notario de Santiago don   Eduardo Avello 
Arellano y   autorizada   su   existencia    legal por  Resolución  Nº  E-013-81  de  la 
Superintendencia de  Administradoras de Fondos de Pensiones e inscrita a fojas 7360 Nº 4124  
del  Registro de Comercio de Santiago, del año 1981. 

 
Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  PLANVITAL S.A.,   Sociedad   constituida por 
escritura pública del 25 de Marzo de 1981 otorgada en la Notaría de Santiago de don Andrés 
Rubio Flores, cuya existencia  legal  se  autorizó por Resolución Nº E-007-81 de la 
Superintendencia de Administradoras de Fondos  de Pensiones y que fue inscrita a Fojas 6081 Nº  
3283 del Registro de Comercio de Santiago del año 1981. 

 
La Fusión de ambas Administradoras, que dio origen a la Administradora de Fondos de Pensiones 
PLANVITAL S.A. (Sociedad Continuadora) consta en escrituras públicas de fecha 16 de Abril de 
1993 otorgadas ante el Notario de Santiago don Kamel Saquel Zaror y modificadas por escrituras 
de fecha 22 de Julio de 1993 otorgadas ante el mismo Notario.   
 
Esta Fusión  fue  aprobada por Resolución Nº E-081-93 del 20 de Septiembre de 1993 de  la 
Superintendencia de A.F.P. y  publicada en el Diario Oficial del 02 de Octubre  de  1993. 

 
- Administradora de Fondos de Pensiones Concordia S.A., Sociedad constituida por escritura 

pública del 08 de Abril de 1981, cuya existencia legal se autorizó por Resolución N° A-10-81 de 
la Superintendencia de Administradora de Fondos de Pensiones de fecha 23 de Abril de 1981. 

 
La Fusión de AFP Planvital S.A. y A.F.P. Concordia S.A. dio origen a la Administradora de 
Fondos de Pensiones Planvital S.A. (Sociedad Continuadora) y consta en escritura pública de 
fecha 27 de Diciembre de 1995 otorgada ante el Notario de Santiago don Kamel Saquel Zaror. 

 
Esta segunda fusión fue aprobada por Resolución N° E-121-95 del 29 de Diciembre de 1995 y 
publicada en el Diario Oficial el 30 de Diciembre de 1995. 

 
- Administradora de Fondos de Pensiones Planvital S.A. con fecha 01 de Julio de 1997 se divide 

según acuerdo tomado en Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 28 de Julio de 
1997, y reducida a escritura pública con fecha 31 de Julio de 1997, ante el Notario Público  de  
Santiago,  don Kamel Saquel Zaror. Dicha división es aprobada por la Superintendencia de 
Administradoras de Fondos de Pensiones según Resolución Nº E-142-97 de fecha 29 de 
Septiembre de 1997. 
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En la división la Sociedad Administradora A.F.P. Planvital S.A., conservará su nombre y 
continuará rigiéndose por sus estatutos con sólo las siguientes modificaciones: 

 
- Se modifica el artículo cuarto, que queda con el siguiente texto: “ ARTICULO CUARTO: 

Capital y acciones: El capital de la sociedad es de $ 3.679.262.098.-, dividido en diez millones de 
acciones sin valor nominal ”. 

 
- Se modifica el artículo primero transitorio, que queda con el siguiente texto: “ARTICULO 

PRIMERO TRANSITORIO: El capital de $ 3.679.262.098.-, dividido en diez millones de 
acciones nominativas de igual valor, sin valor nominal, se encuentra íntegramente suscrito y 
pagado por los accionistas de la compañía, y corresponde al capital social luego de acordada la 
división de la sociedad, y la disminución del capital en la misma, que se produce en 
consecuencia, sin realizar canje de acciones”. 

 
ii) Objetivo de  la Sociedad Administradora.  El objeto de la Sociedad es la administración de los 

Fondos de Pensiones Tipo A, B, C, D y E, otorgar y administrar las prestaciones y beneficios que 
establece el Decreto Ley 3.500 de 1980. Asimismo, constituir en el país sociedades anónimas 
filiales que complementen su giro, siempre que presten servicios a personas naturales o jurídicas 
que operen en el extranjero o que inviertan en sociedades cuyo giro esté relacionado con materias 
previsionales, constituidas en otros países. En todo caso, las sociedades que puedan constituirse en 
virtud de lo expuesto deberán contar con la previa autorización de existencia otorgada mediante 
resolución dictada por el Superintendente de Administradoras de Fondos de Pensiones. 

 
iii) Inscripción en el Registro de Valores.   La Sociedad se encuentra inscrita en el Registro de Valores 

de la Superintendencia de Valores y Seguros con el Nº 0034, el cual fue ratificado por ese 
organismo contralor según oficio Nº 00025 del 05 Enero de 1994. 

 
 Con fecha 01 de Junio de 2001, la Sociedad canceló la inscripción de sus acciones en el Registro de 

Valores. Por lo tanto, a partir de esa fecha  las acciones de la Sociedad no se transan en las bolsas 
de valores del país. 

 
Inscripción en el Registro de Comercio. La escritura de constitución y resolución de  autorización  
de  la  Sociedad  fue  inscrita  en  el  Registro  de  Comercio  de  Santiago a fojas Nº 7360 con el 
número 4124 de fecha  10 de Enero de 1996. 

 
iv) Iniciación de Actividades. La Sociedad inició sus operaciones el  02 de  Mayo  de  1981, con  la 

administración del Fondo de Pensiones Invierta.  Con  fecha  02  de  Noviembre  de 1993 se comunicó 
al Servicio de Impuestos  Internos, a  través  del formulario 3239  la modificación del  cambio  de  
Razón  Social, por lo  que  a  contar  del 01 de  Diciembre de 1993, se denominó A.F.P. Planvital S.A., 
manteniendo el R.U.T. Nº 98.000.900-9  fecha de iniciación de actividades. 

 
v) Institución Responsable de la Fiscalización de sus Actividades. La Superintendencia de 

Administradoras de Fondos de Pensiones es la institución responsable de fiscalizar las actividades de la 
Administradora. 
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NOTA 2. RESUMEN DE CRITERIOS CONTABLES APLICADOS 
 
a. Generales 
 

Los estados financieros  al 31 de Diciembre de 2003 y al 31 de Diciembre de 2002 han sido 
preparados de acuerdo a  las normas impartidas por la Superintendencia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones, en lo no regulado por ésta, conforme a lo establecido por la Superintendencia 
de Valores y Seguros y  en lo no determinado por  ambas instituciones, sobre la  base  de los   
principios y normas contables generalmente aceptadas por el Colegio de Contadores de Chile A.G.  

 
b. Período cubierto por los estados financieros 
 

Los Estados Financieros presentados corresponden a los períodos comprendidos entre el 1 de Enero 
y el 31 de Diciembre de 2003 y el 1 de Enero y el 31 de Diciembre de 2002. 

 
c. Estados financieros comparativos 
 

Los Estados  Financieros presentados incluyen, además de las cifras al 31 de Diciembre de 2003, 
aquellas correspondientes al 31 de Diciembre de 2002. Estas últimas han sido actualizadas para 
fines comparativos, aplicándoles  la variación experimentada por el Indice de Precios al 
Consumidor (I.P.C.) entre el 30 de Noviembre  de 2002 y el  30  de  Noviembre de 2003. 
 

 
   IPC 30.11.2003  IPC 30.11.2002  Variación IPC 
 113,36 114,44 1,0% 
 
 
d. Corrección monetaria 
 

Con el objeto de reflejar en los estados financieros el efecto de la variación en el poder adquisitivo de 
la moneda, se han actualizado el capital propio financiero y los activos y pasivos no monetarios, de 
acuerdo a la variación del Indice de Precios al Consumidor, I.P.C. 
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e. Bases de conversión 
 

Los tipos de cambios utilizados y sus variaciones, son los que a  continuación se señalan:       
 
 
 Moneda Tipo de Cambio Tipo de Cambio  Variación 
  31.12.2003 31.12.2002    Porcentual 
   $  $ % 
 
 Unidad de Fomento  16.920,00 16.744,12 1,05 
 Dólar Observado 599,42 718,61 (16,59) 
 Cuota del Fondo Tipo A 13.166,34 10.403,72 26,55 
 Cuota del Fondo Tipo B 11.874,23 10.185,58 16,58 
 Cuota del Fondo Tipo C 13.507,68 12.111,38 11,53 
 Cuota del Fondo Tipo D 11.048,26 10.131,21 9,05 
 Cuota del Fondo Tipo E 14.155,02 13.679,44 3,48 
 
 
f. Inversiones financieras 
 

- Encaje 
 

El Encaje debe ser invertido por la  Administradora  en el  Fondo de Pensiones que administra, el 
cual debe ser equivalente al  1% de las cuotas de dicho Fondo. Esta inversión se valorará 
multiplicando el número de cuotas, mantenidas por la Administradora en los Fondo de Pensiones, 
por el valor de cierre de éstas del día en que corresponda la información. 
 
- Fondo de responsabilidad residual 

 
Las inversiones mantenidas por este concepto según lo instruido en Oficio Ordinario Nº F-0283 del 
14 de enero de 1987,  se encuentran constituidas por depósitos a plazo emitidos por Instituciones 
Financieras, pagarés emitidos por el Banco Central y la Tesorería General de la República, Letras 
Hipotecarias emitidas por Bancos e Instituciones Financieras y Bonos emitidos por Empresas 
Privadas, y se valorizan según las normas vigentes establecidas al respecto por la Superintendencia 
de Administradoras de Fondos de Pensiones. 
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g. Existencias 
 
Las existencias estas valorizadas según su costo de adquisición.  
 

h. Estimación deudores incobrables 
 
Al 31 de Diciembre de 2003 y al 31 de Diciembre de 2002, la Administradora no mantiene saldos por 
estos conceptos. 
 

i. Activo fijo 
 
Los bienes  del  activo  fijo físico han sido valorizados a su costo  de   adquisición   corregido   
monetariamente. 
 
Los  bienes  de  activo  fijo que se encuentran totalmente depreciados, no son revalorizados. 
 

j. Depreciación activo fijo 
 

Las depreciaciones se  determinaron sobre la base del método  lineal, conforme a los años  de vida 
útil de los respectivos bienes.  
 
-  El cargo a resultado por concepto de depreciación de  los periodos finalizados al 31 de Diciembre 

de 2003 y  31 de Diciembre  de 2002  asciende  a  M$ 115.157 y  M$  56.186,  respectivamente. 
Dichos importes se presentan en el Estado de Resultados en el rubro depreciación del ejercicio.      
(Código 31.270). 

 
k. Activos en leasing 
 

Los contratos de arrendamiento que cumplen con las características de un leasing  financiero son 
contabilizados como activos y pasivos al inicio del contrato, en un monto equivalente al valor actual 
de las cuotas de arrendamiento que deberán ser pagadas en el período del contrato, más el valor 
presente del monto de la opción de compra. 

 
Los activos en Leasing son depreciados linealmente de acuerdo con su vida útil restante. Las 
depreciaciones del ejercicio se presentan junto con las depreciaciones de los demás activos fijos. 
 
Los activos en leasing no son jurídicamente propiedad de la administradora mientras ésta no ejerza 
la opción de compra. 
 

l. Intangibles 
 

Este rubro incluye gastos de remodelación, efectuados en oficinas de  la Casa Matriz y Sucursales, 
los que se presentan a su valor  de costo corregido monetariamente y son amortizados  linealmente  
en  el  plazo  que  resta  de  la  duración del contrato de arrendamiento, y líneas telefónicas las que 
son corregidas monetariamente y amortizadas. 
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El cargo a resultado por concepto de amortización de los periodos finalizados al 31 de Diciembre de 
2003 y 31 de Diciembre de 2002 asciende M$ 17.861 y M$ 8.886, respectivamente. 
Dichos importes se presentan en el Estado de Resultado en el rubro amortización del ejercicio 
(Código 31.280) 

 
Los gastos que se encuentran imputados en esta cuenta se presentan al valor original con que fueron 
activados, corregidos monetariamente. 
 
Las  amortizaciones  efectuadas sobre dichos gastos se encuentran rebajando el activo en el ítem 
Amortización (Código 14.100) y se ha reconocido en el estado de resultados M$ 31.482 y    
M$  13.723 correspondiente a la amortización del periodo 2003 y 2002, respectivamente. 

 
m. Inversiones en empresas relacionadas e inversiones en otras sociedades. 
 

La Administradora valoriza las inversiones en empresas relacionadas de acuerdo a la normativa 
establecida por la Superintendencia de Valores y Seguros, esto es valor patrimonial proporcional. 
 
La  Administradora  valoriza las inversiones en otras sociedades de acuerdo a las normas vigentes 
establecidas por la Superintendencia de Valores y Seguros, esto es costo de adquisición corregido 
monetariamente.   

 
n. Menor y mayor valor de inversiones 
 

Al 31 de Diciembre de 2003 y al 31 de Diciembre de 2002, la Administradora no mantiene saldos por 
este concepto 
 

ñ. Operaciones con pacto de retrocompra y retroventa 
 

Al 31 de Diciembre de 2003 y al 31 de Diciembre de 2002,  la Administradora no mantiene saldos por 
este concepto. 

 
o. Obligaciones con el público 
 

Al 31 de Diciembre de 2003 y al 31 de Diciembre de 2002,  la Administradora no mantiene saldos por 
este concepto  
 

p. Impuesto a la renta e impuestos diferidos 
 

El Impuesto a la Renta se contabiliza sobre la base de la renta liquida imponible, determinada según 
las normas establecidas en la Ley de Impuesto a la Renta. 
 
Los efectos de Impuestos Diferidos se registran de acuerdo al Boletín Técnico Nº 60 del Colegio de 
Contadores de Chile A.G., el Oficio Ordinario de la Superintendencia de Administradora de Fondos 
de Pensiones Nº 17.817 de fecha 28 de diciembre de 2001 y a lo instruido en circular Nº 1466 de la 
Superintendencia de Valores y Seguros. 
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q. Indemnización años de servicio 
 

Al  31 de Diciembre de 2003 y al 31 de Diciembre 2002, la Sociedad no presenta provisión de 
indemnización por años de servicios, por no existir obligaciones contractuales al respecto. 

 
r. Contratos de derivados 
 

 Al 31 de Diciembre de 2003 y al 31 de Diciembre de 2002,  la Administradora no mantiene saldos 
por este concepto. 

 
s. Software computacional 
 

El software computacional utilizado en la operación de la administradora es suministrado por  Sonda 
S.A..  El gasto por este concepto se registra sobre base devengada. 
 

t. Gastos de investigación y desarrollo 
 

Al 31 de Diciembre de 2003 y al 31 de Diciembre de 2002,  la Administradora no mantiene saldos por 
este concepto. 

 
u. Estado de flujo de efectivo 
 
 Se considera efectivo equivalente las inversiones en instrumentos financieros con vencimiento no 

superior a 90 días, según lo establecido en el Boletín  Técnico Nº 50 del Colegio de Contadores de 
Chile A.G. 

 
 El concepto operacional es más amplio que el utilizado en el estado de resultados y abarca todo lo que 

no es de inversión o financiamiento. 
 
v. Modificación normativa 
 

Al 31 de Diciembre de 2002 existían los Fondos Tipo 1 y Tipo 2. Con fecha 28 de febrero de 2002 se 
público en el Diario Oficial la Ley Nº 19.795, que modificó el D.L. 3.500 de 1980 estableciendo 
nuevas normas en materia de inversiones de los fondos previsionales y creando los Multifondos, con 
lo cual introduce un cambio significativo en la estructura del Sistema Previsional que pasa de los dos 
Fondos mencionados a constar de cinco Fondos, Tipo A, B, C, D, y E. Cabe destacar que, los Fondos 
Tipo 1 y Tipo 2 corresponden a los actuales Fondos Tipo C y Tipo E, pasando ambos a ser sus 
continuadores para todos los efectos legales. 
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NOTA 3. CAMBIOS CONTABLES 
 
Al 31 de Diciembre de 2003,  no existen cambios en los criterios contables aplicados en relación al ejercicio 
anterior. 
 
 
NOTA 4. TOTAL ENCAJE 
 
Con el objeto de garantizar la rentabilidad mínima de los Fondos de Pensiones, a que se refiere el artículo 37 
del D.L. 3.500  de 1980, en conformidad con el artículo 40 del mismo cuerpo legal, la Administradora debe 
mantener un activo denominado Encaje en cada Tipo de Fondo que administre, equivalente al uno por ciento 
(1%) del Fondo de Pensiones, el cual deberá mantenerse invertido en cuotas de éste. 
 
A la fecha de los Estados Financieros la Administradora mantenía una inversión en el Encaje (Código 12.000) 
de M$ 7.801.169 al 31 de Diciembre de 2003 y M$  7.037.957 al 31 de Diciembre de 2002, en los Fondos de 
Pensiones que administra de acuerdo al siguiente detalle:  
 
 

       EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR 

 AL        31.12.2003 AL      31.12.2002 

 M$ CUOTAS M$ CUOTAS 

12.010 Encaje mantenido en el Fondo de Pensiones Tipo  A 241.833 18.367,54 42.912 4.083,81 

12.020  Encaje mantenido en el Fondo de Pensiones Tipo B 1.222.589 102.961,51 636.486 61.870,23 

12.030 Encaje mantenido en el Fondo de Pensiones Tipo  C 4.679.441 346.428,18 5.470.510 447.210,47 

12.040 Encaje mantenido en el Fondo de Pensiones Tipo  D 1.513.356 136.976,89 761.260 74.396,14 

12.050 Encaje mantenido en el Fondo de Pensiones Tipo  E 143.950 10.169,55 126.789 9.176,87 

12.000 TOTAL ENCAJE MANTENIDO POR LA    

            ADMINISTRADORA 
7.801.169 

 
7.037.957 

 

 
 
La inversión del Encaje en cuotas de los respectivos Fondos de Pensiones, generó entre el 1 de enero de 2003  y 
el  31 de Diciembre de 2003,  una utilidad de M$  807.158, y entre el 1 de enero de 2002 y el 31 de Diciembre 
de 2002, una utilidad de M$  446.531,  como consecuencia del reconocimiento de las variaciones en el valor de 
las cuotas mantenidas y ganancias de capital realizadas. Este valor se muestra en la cuenta “Utilidad (Pérdida) 
del Encaje”  (Código 31.120), del Estado de Resultados y se detalla a continuación por cada Tipo de Fondo: 
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       EJERCICIO 
ACTUAL 

EJERCICIO 
ANTERIOR 

 DESDE 01.01.2003 

HASTA  31.12.2003 

DESDE  01.01.2002 

HASTA 31.12.2002 

 M$ M$ 

Utilidad (Pérdida)  Encaje mantenido en el Fondo de Pensiones Tipo A 21.910 992 

Utilidad (Pérdida)  Encaje mantenido en el Fondo de Pensiones Tipo B 123.578 5.172 

Utilidad (Pérdida)  Encaje mantenido en el Fondo de Pensiones Tipo C 580.082 433.265 

Utilidad (Pérdida)  Encaje mantenido en el Fondo de Pensiones Tipo D 76.355 5.942 

Utilidad (Pérdida)  Encaje mantenido en el Fondo de Pensiones Tipo E 5.233 1.160 

31.120 TOTAL UTILIDAD (PÉRDIDA) DEL ENCAJE  807.158 446.531 

 
 
NOTA 5. COMISIONES 
 
En conformidad a lo establecido en el D.L. N° 3.500 de 1980, la Administradora tiene derecho a una 
retribución establecida sobre la base de comisiones de cargo de los afiliados. 
 
Estas comisiones están destinadas al financiamiento de la Administradora, incluyendo la administración de 
los Fondos de Pensiones, de las cuentas de capitalización individual, de los sistemas de pensiones de vejez, 
invalidez y sobrevivencia y del sistema de beneficios garantizados por el Estado, el pago de la prima  del 
contrato de seguro para enterar la diferencia que resulte entre el capital necesario para financiar las pensiones 
de invalidez y sobrevivencia y la suma del capital acumulado por el afiliado y el bono de reconocimiento y 
la administración de las demás prestaciones que establece la Ley. 
 
El total de ingresos cobrados por la administradora a los Fondos de Pensiones que administra al 31 de 
Diciembre de 2003 fue de M$  9.324.310 y al 31 de Diciembre  de 2002 era de M$  9.292.770., saldos que se 
presentan en el Estado de Resultados de la Administradora, en el Código 31.110. 
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Comisiones por cobrar a los Fondos de Pensiones (11.080) 
 

COMISIONES POR COBRAR 
Al 31 de Diciembre de 2003  

 FONDO 
TIPO A 

FONDO 
TIPO B 

FONDO 
TIPO C 

FONDO 
TIPO D 

FONDO 
TIPO E 

Comisión por cobrar 207 311 3.641 54 27 

 
 
 

COMISIONES POR COBRAR 
Al 31 de Diciembre de 2002 

 FONDO 
TIPO A 

FONDO 
TIPO B 

FONDO 
TIPO C 

FONDO 
TIPO D 

FONDO 
TIPO E 

Comisión por cobrar   3.829 118.056 141.201 25.113 3.462 

 
 
 
NOTA 6. SISTEMA DE PENSIONES DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CAUSADAS 

DURANTE LA VIDA ACTIVA DE LOS AFILIADOS. 
 
 
a) Financiamiento de las pensiones de invalidez y sobrevivencia 
 
El D.L. N° 3.500 de 1980, establece que las pensiones de invalidez y sobrevivencia se financiarán con el 
saldo de la cuenta de capitalización individual del afiliado y con la garantía estatal, cuando ésta proceda. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las pensiones de invalidez parciales y totales otorgadas conforme al primer 
dictamen, serán financiadas por la Administradora a la cual el trabajador se encuentra afiliado y con la 
garantía estatal, cuando ésta proceda. 
 
El saldo de la cuenta de capitalización individual estará constituido por el capital acumulado por el afiliado, 
incluida la contribución del artículo 53 y cuando corresponda, por el Bono de Reconocimiento y el 
Complemento de éste en los casos contemplados por la Ley, el aporte adicional que deba realizar la 
Administradora y el traspaso que el afiliado realice desde su cuenta de ahorro voluntario. 
 
El aporte adicional que debe enterar la Administradora, corresponde a la diferencia positiva resultante entre 
el capital necesario para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivencia y la suma del capital 
acumulado por el afiliado y el Bono de Reconocimiento, a la fecha que ocurra el siniestro. La 
Administradora será exclusivamente responsable y obligada al pago de las pensiones parciales y totales 
originadas por el primer dictamen de invalidez y a enterar el aporte adicional para aquellos afiliados que 
puedan obtener una pensión de invalidez o de sobrevivencia, en los casos contemplados por la Ley. 
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b) Contrato de Seguro 
 
En conformidad a lo establecido en el D.L. N° 3.500, la Administradora ha contratado con la(s) Compañía 
de Seguros ING Seguros de Vida S.A., Renta Nacional Cia. de Seguros de Vida S.A.,  Axa Seguros de Vida 
(Chile) S.A., La Construcción Cia. de Seguros de Vida S.A., y La Chilena Consolidada Cia de Seguros de 
Vida S.A.,  un seguro que cubre íntegramente las pensiones de afiliados declarados inválidos mediante 
primer dictamen, el aporte adicional y la contribución, a que se refiere la letra a) anterior. Este contrato no 
exime a la Administradora de la responsabilidad y obligación de enterar dicho aporte adicional, efectuar el 
pago de pensiones originadas por el primer dictamen y realizar la contribución a la cuenta individual del 
afiliado cuando corresponda. 
 
1.- Contrato de Seguro por el período 01 de Agosto del 2003 al 31 de Julio del 2005. (ING  Seguros de 

Vida S.A.). 
 

En conformidad a lo establecido en el DL.3.500, la Administradora desde el 1º de Agosto del 2003 ha 
convenido los servicios de una Póliza de Seguros de Invalidez y Sobrevivencia con ING Seguros de 
Vida S.A. para el pago de las pensiones de Invalidez Transitorias de afiliados declarados inválidos 
totales o parciales, los aportes adicionales que correspondan como consecuencia de la muerte o de la 
declaración de invalidez definitiva en los casos contemplados en el Art. 54 del Decreto Ley Nº 3500. La 
vigencia de este contrato es de 2 años, renovables por períodos iguales y sucesivos, siempre que ninguna 
de las partes manifieste su intención de ponerle término mediante el envío de una carta certificada 
dirigida a la otra, con una anticipación mínima de 90 (noventa) días a la fecha del respectivo 
vencimiento. En todo caso en cualquier momento, podrá ponerse término anticipado al presente contrato 
por mutuo acuerdo de las partes. 
 
El resultado de la licitación fue publicada en el Diario “La Nación” los días  12, 13 y 18 de Junio del 
2003. 
Las condiciones más significativas del contrato suscrito con ING Seguros de Vida S.A., son las 
siguientes: 

 
i ) Prima de Seguro Provisoria 
 
La Compañía cobrará mensualmente a la Administradora por concepto de primas provisorias un monto 
equivalente al 0,70% de las remuneraciones y rentas imponibles de los afiliados que hubieran cotizado 
en ese mes. 
 
ii)  Prima de Seguro Máxima 
 
Corresponderá al monto que resulte de aplicar la tasa máxima de 1,15% de las remuneraciones y rentas 
imponibles de los afiliados que coticen en Administradora de Fondos de Pensiones  Planvital  S.A. 
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iii) Suma Fija 
    
La Administradora pagará mensualmente además, a ING Seguros de Vida S.A. una cantidad de UF 200 
(doscientas unidades de fomento) durante la vigencia del contrato. Esta suma no está afecta a la 
devolución por Siniestralidad Favorable o Ajustes de Siniestralidad. 

 
iv) Pago de Primas 
 
Mensual vencida, a más tardar el día 20 (veinte) del mes siguiente al que la Administradora de Fondos 
de Pensiones recaude las cotizaciones. 

 
v) Premios y Castigos 
 
Si la siniestralidad efectiva de este contrato resulta inferior a la prima provisoria, en términos 
acumulados semestralmente, la Compañía otorgará un premio por menor siniestralidad del cien por 
ciento de la diferencia entre la prima provisoria y la siniestralidad efectiva.    En el caso que la 
siniestralidad es mayor a la prima provisoria, en términos acumulados, la Administradora se obliga a 
pagar al Asegurador, la diferencia de prima hasta la siniestralidad efectiva, con un tope igual a la Prima 
máxima. Estas diferencias, se liquidan  los  días 30 del mes siguiente. 
 
vi) Finiquito Total y Definitivo 
 
Después de 42 (cuarenta y dos) meses de terminado el plazo del seguro y en una fecha a convenir por 
las partes, se realizará un cálculo de premios y ajustes acumulados definitivo de este, devolviéndose los 
excedentes totales o enterándose los saldos no cubiertos y además se procederá al finiquito total o 
definitivo del presente contrato. 

 
2.- Contrato de Seguro por el período 01 de Agosto del 2001 al 31 de Julio del 2003. (RentaNacional Cía. 

de Seguros de Vida S.A.). 
 

En conformidad a lo establecido en el DL.3.500, la Administradora desde el 1º de Agosto del 2001 ha 
convenido los servicios de una Póliza de Seguros de Invalidez y Sobrevivencia con Renta Nacional 
Compañía de Seguros de Vida S.A. para el pago de las pensiones de Invalidez Transitorias de afiliados 
declarados inválidos totales o parciales, los aportes adicionales que correspondan como consecuencia de 
la muerte o de la declaración de invalidez definitiva en los casos contemplados en el Art. 54 del Decreto 
Ley Nº 3500. La vigencia de este contrato es de 2 años, renovables por períodos iguales y sucesivos, 
siempre que ninguna de las partes manifieste su intención de ponerle término mediante el envío de una 
carta certificada dirigida a la otra, con una anticipación mínima de 90 (noventa) días a la fecha del 
respectivo vencimiento. En todo caso en cualquier momento, podrá ponerse término anticipado al 
presente contrato por mutuo acuerdo de las partes. 
 
El resultado de la licitación fue publicada en el Diario “La Nación” los días 6, 9 y 10 de Julio del 2001. 
Las condiciones más significativas del contrato suscrito con Renta Nacional Compañía de Seguros de 
Vida S.A., son las siguientes: 



ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PLANVITAL S.A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 13 

 
 
 
 

i ) Prima de Seguro Provisoria 
 
La Compañía cobrará mensualmente a la Administradora por concepto de primas provisorias un monto 
equivalente al 0,795% de las remuneraciones y rentas imponibles de los afiliados que hubieran cotizado 
en ese mes. 
 
v)  Prima de Seguro Máxima 
 
Corresponderá al monto que resulte de aplicar la tasa máxima de 1,15% de las remuneraciones y rentas 
imponibles de los afiliados que coticen en Administradora de Fondos de Pensiones  Planvital  S.A. 
 
vi) Suma Fija 
    
La Administradora pagará mensualmente además, a la Compañía de Seguros de Vida Renta Nacional 
una cantidad de UF 500 (quinientas unidades de fomento) durante la vigencia del contrato. Esta suma no 
está afecta a la devolución por Siniestralidad Favorable o Ajustes de Siniestralidad. 

 
vii) Pago de Primas 
 
Mensual vencida, a más tardar el día 20 (veinte) del mes siguiente al que la Administradora de Fondos 
de Pensiones recaude las cotizaciones. 

 
vii) Premios y Castigos 
 
Si la siniestralidad efectiva de este contrato resulta inferior a la prima provisoria, en términos 
acumulados, la Compañía otorgará un premio por menor siniestralidad del cien por ciento de la 
diferencia entre la prima provisoria y la siniestralidad efectiva.    En el caso que la siniestralidad es 
mayor a la prima provisoria, en términos acumulados, la Administradora se obliga a pagar al 
Asegurador, la diferencia de prima hasta la siniestralidad efectiva, con un tope igual a la Prima máxima. 
Estas diferencias, se liquidan  los  días 30 del mes siguiente. 
 
viii) Finiquito Total y Definitivo 
 
Después de 42 (cuarenta y dos) meses de terminado el plazo del seguro y en una fecha a convenir por 
las partes, se realizará un cálculo de premios y ajustes acumulados definitivo de este, devolviéndose los 
excedentes totales o enterándose los saldos no cubiertos y además se procederá al finiquito total o 
definitivo del presente contrato. 
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3.- Contrato de Seguro por el período 01 de Agosto del 2000 al 31 de Julio del 2001. (Renta Nacional Cía. 

de Seguros de Vida S.A). 
 

En conformidad a lo establecido en el DL.3.500, la Administradora desde el 1º de Agosto del 2000 ha 
convenido los servicios de una Póliza de Seguros de Invalidez y Sobrevivencia con Renta Nacional 
Compañía de Seguros de Vida S.A. para el pago de las pensiones de Invalidez Transitorias de afiliados 
declarados inválidos totales o parciales, los aportes adicionales que correspondan como consecuencia de 
la muerte o de la declaración de invalidez definitiva en los casos contemplados en el Art. 54 del Decreto 
Ley Nº 3500. La vigencia de este contrato es de 1 año, renovable por períodos iguales y sucesivos, 
siempre que ninguna de las partes manifieste su intención de ponerle término mediante el envío de una 
carta certificada dirigida a la otra, con una anticipación mínima de 90 (noventa) días a la fecha del 
respectivo vencimiento. El resultado de la licitación fue publicada en el Diario “La Nación” los días 
13,14 y 15 de Julio del 2000. 
Las condiciones más significativas del contrato suscrito con Renta Nacional Compañía de Seguros de 
Vida S.A., son las siguientes: 

 
i )  Prima de Seguro Provisorio 
 
La Compañía cobrará mensualmente a la Administradora por concepto de primas provisoria un monto 
equivalente al 0,79% de las remuneraciones y rentas imponibles de los afiliados que hubieran cotizado 
en ese mes. 

 
ii) Prima de Seguro Máxima 
 
Corresponderá al monto que resulte de aplicar la tasa máxima 0,92% de las remuneraciones y rentas 
imponibles de los afiliados que coticen en Administradora de Fondos de Pensiones Planvital S.A. 
 
iii) Suma Fija     
 
La Administradora pagará mensualmente además, la suma de UF 250 (doscientas cincuenta) durante la 
vigencia del contrato. 
 
iv) Pago de Primas 
 
Se determinará mensualmente y se pagará anualmente. 
 
v) Finiquito Total y Definitivo 
 
Después de terminada la vigencia del seguro y en una fecha a convenir por las partes, de acuerdo al 
articulo primero de estas condiciones, se realizará un cálculo de premios y ajustes acumulados definitivo 
de este, devolviéndose los excedentes totales o enterándose los saldos no cubiertos, y además se 
procederá al finiquito total y definitivo del presente contrato. 
 
Este contrato se encuentra vigente y posteriormente a la vigencia de cobertura se ha provisionado la 
suma de M$ 71.402 
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4.- Contrato de  Seguro por el período 1 de Agosto de 1999 al 31 de Julio de 2000.  
(BCI  Seguros  Vida  S.A.) 

  
En conformidad a lo establecido en el D.L. 3.500, la administradora desde el 1º de Agosto de 1999 ha 
convenido los servicios de una Póliza de Seguros de Invalidez y Sobrevivencia con  BCI  Seguros Vida  
S.A. ( Ex Compañía de Seguros de Vida AXA) para el pago de  las pensiones de invalidez transitorias 
de afiliados declarados inválidos totales o parciales, los aportes adicionales que correspondan como 
consecuencia de  la muerte o de  la declaración de invalidez definitiva en los casos contemplados en el 
Art. 54 del Decreto Ley Nº 3.500. La vigencia de este Contrato es de  un año, renovable por  períodos 
iguales y sucesivos, siempre que ninguna de las partes manifieste su intención de ponerle término con 
anticipación mínima de 60 (sesenta) días a la fecha  del  vencimiento. El resultado de  la  licitación fue 
publicado en el Diario " La Segunda" los días 08, 09 y 10 de Junio de 1999. 
 
Las condiciones más significativas del contrato suscrito con  BCI Seguros Vida  S.A. son las siguientes: 
 
i ) Prima de Seguro Provisoria 
 
La compañía cobrará mensualmente a la Administradora por  concepto de prima provisoria un monto 
equivalente al  0,38% de las remuneraciones y  rentas imponibles de los afiliados que hubieran cotizado 
en ese mes.  
 
ii) Prima del Seguro Máxima 
 
Corresponderá  al monto que resulte de aplicar la tasa máxima 0,80% de las remuneraciones y rentas 
imponibles de los afiliados que  coticen en  Administradora de Fondos de Pensiones Planvital S.A.  
 
iii)  Suma Fija  
 
La Administradora pagará mensualmente además la suma de UF 250 (doscientos cincuenta) durante la 
vigencia del Contrato. 
 
iv) Pago de Primas 
 
Se determinarán mensualmente y se pagarán anualmente. 
 
v) Finiquito Total y Definitivo  
 
Después de terminada la vigencia del seguro y en una fecha a convenir por las partes, de acuerdo al 
artículo primero de estas condiciones particulares, se realizará un cálculo de premios y ajustes 
acumulados definitivo de éste, devolviéndose los excedentes totales o enterándose los saldos no 
cubiertos, y además se procederá al finiquito total y definitivo del presente contrato. 
 
Este contrato se encuentra vigente y posteriormente a la vigencia de cobertura se ha provisionado la 
suma de M$ 13.233 
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5.- Contrato de  Seguro por el período 1 de agosto de 1997 al 31 de Julio de 1999. (BCI Seguros  Vida   
S.A.) Ex - AXA 

  
En conformidad a lo establecido en el D.L. 3.500, la administradora desde el 1º de Agosto de 1997 ha 
convenido los servicios de una Póliza de Seguros de Invalidez y Sobrevivencia con  BCI  Seguros Vida 
S.A. ( Ex Compañía de Seguros de Vida AXA.) para el pago de  las pensiones de invalidez transitorias 
de afiliados declarados inválidos totales o parciales, los aportes adicionales que correspondan como 
consecuencia de  la muerte o de  la declaración de invalidez definitiva en los casos contemplados en el 
Art. 54 del Decreto Ley Nº 3.500. La vigencia de este Contrato es de  un año, renovable por  períodos 
iguales y sucesivos, siempre que ninguna de las partes manifieste su intención de ponerle término con 
anticipación mínima de 60 (sesenta) días a la fecha  del  vencimiento. El resultado de  la  licitación fue 
publicado en el Diario " La Nación" los días 16, 17 y 18 de Julio de 1997. 

 
Las condiciones más significativas del contrato suscrito con BCI Seguros Vida  S.A.  son las siguientes: 
 
i ) Prima de Seguro Provisoria 
 
La compañía cobrará mensualmente a la Administradora por  concepto de prima provisoria un monto 
equivalente al  0,40% de las remuneraciones y  rentas imponibles de los afiliados que hubieran cotizado 
en ese mes.  

 
ii) Prima del Seguro Máxima 

 
Corresponderá  al monto que resulte de aplicar la tasa máxima de 0,48% de las remuneraciones y rentas 
imponibles de los afiliados que  coticen en  Administradora de Fondos de Pensiones Planvital S.A.  

 
iii)  Suma Fija  

 
 La Administradora pagará mensualmente además la suma de UF 300 (trescientas) durante la vigencia 

del Contrato. 
 

iv)  Pago de Primas 
 
 Se determinarán mensualmente y se pagarán anualmente. 

 
v)  Finiquito Total y Definitivo  
 
Después de terminada la vigencia del seguro y en una fecha a convenir por las partes, de acuerdo al 
artículo primero de estas condiciones particulares, se realizará un cálculo de premios y ajustes 
acumulados definitivo de éste, devolviéndose los excedentes totales o enterándose los saldos no 
cubiertos, y además se procederá al finiquito total y definitivo del presente contrato. 
 
Este contrato se encuentra  vigente y posteriormente a la vigencia de cobertura se ha cancelado la suma 
de  M$  3.088 
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6.-  Contrato de  Seguro por el período 1 de agosto de 1995 al 31 de Julio de 1997.  ( Compañía de Seguros 
de Vida Renta Nacional  S.A.) 

  
En conformidad a lo establecido en el D.L. 3.500, la administradora desde el 1º de Agosto de 1995  ha 
convenido los servicios de una Póliza de Seguros de Invalidez y Sobrevivencia con la Compañía de 
Seguros de Vida Renta Nacional  S.A. para el pago de  las pensiones de invalidez transitorias de 
afiliados declarados inválidos totales o parciales, los aportes adicionales que correspondan como 
consecuencia de  la muerte o de  la declaración de invalidez definitiva en los casos contemplados en el 
Art. 54 del Decreto Ley Nº 3.500. La vigencia de este Contrato es de  dos años, renovables por  períodos 
iguales y sucesivos, siempre que ninguna de las partes manifieste su intención de ponerle término con 
anticipación mínima de 60 (sesenta) días a la fecha  del  vencimiento y el resultado de  la  licitación fue 
publicado en el Diario " La Nación" el día 16 de Julio de 1995. 
 
Las condiciones más significativas del contrato suscrito con la Compañía de Seguros de Vida Renta 
Nacional  S.A. son las siguientes: 

 
i ) Prima de Seguro Provisoria 
 

La compañía cobrará mensualmente a la Administradora por  concepto de prima provisoria el 
0,35% de las remuneraciones y  rentas imponibles de los afiliados que hubieran cotizado en ese 
mes. 

 
ii) Prima del Seguro Máxima 

 
Corresponde  al monto que resulte de aplicar la tasa máxima a las remuneraciones y rentas 
imponibles de los afiliados que  coticen en  la Administradora de Fondos de Pensiones Planvital. 
Esta tasa máxima será calculada en función de la tasa de interés técnico del Banco Central de Chile, 
para el cálculo de los Aportes Adicionales. Sin embargo, esta tasa máxima será calculable y 
aplicable sólo para el rango de tasa entre el 4,5% y el 4,9%. Si la tasa del Banco Central es fijada 
fuera de este rango, la tasa máxima se calculará utilizando los límites de dicho rango. 

 
iii)  Suma Fija  
 

La Administradora pagará mensualmente además la suma de UF 40 (cuarenta Unidades de 
Fomento) durante la vigencia del Contrato. 

 
iv)  Pago de Primas 
 

Se determinarán mensualmente y se pagarán semestralmente. 
 
v) Finiquito Total y Definitivo 

 
La liquidación Final y definitiva de los premios por menor siniestralidad se materializarán a más 
tardar 48 meses después de finalizada la vigencia del seguro. 
 
Este contrato se encuentra vigente y posteriormente a la vigencia de cobertura se ha cancelado  la 
suma de M$ 460 
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7.- Contrato de Seguro Ex-Concordia,  vigente en el  período 01 de Agosto de 1995 y al 28 de Febrero de 

1996, Compañía de Seguros de Vida Renta Nacional S.A. 
 

En conformidad a lo establecido en el D.L. N°3.500, la ex-Administradora de Fondos de Pensiones 
Concordia S.A. contrató con Renta Nacional Compañía de Seguros de Vida S.A., un seguro para 
cubrir íntegramente las pensiones de afiliados declarados inválidos mediante un primer dictamen, el 
aporte adicional y la contribución a que se refiere el numeral a.1) anterior.    Este contrato no exime 
a la Administradora de la responsabilidad y obligación de enterar dicho Aporte Adicional, efectuar 
el pago de pensiones originadas por el primer dictamen y realizar la contribución a la cuenta 
individual del afiliado, cuando corresponda. 
 
Forma de cálculo y pago de las primas 
 
• La prima mensual de seguro será el resultado de aplicar una tasa de prima del cero por ciento, 

para los meses de Agosto y Septiembre de 1995, y una tasa de prima provisoria (y máxima) 
equivalente al 0,516% para el período Octubre 1995 a Julio de 1996, sobre las remuneraciones 
y rentas imponibles de los afiliados que coticen en ex-A.F.P. Concordia S.A. 

 
• Del diferencial que se produce entre las primas pagadas y el costo real de los siniestros más las 

Reservas Técnicas, la citada Compañía devuelve a esta Administradora el 100%, como ajuste 
por baja siniestralidad, el cual se paga semestralmente. 

 
• Si la siniestralidad efectiva es mayor a la prima provisoria, en términos acumulados, la 

Administradora se obliga a pagar a la Compañía, la diferencia de prima hasta la siniestralidad 
efectiva con un tope igual a la tasa máxima. 

 
• Los ajustes por siniestralidad se determinarán mensualmente y se pagarán semestralmente hasta 

que se realice el ajuste definitivo que se efectuaría al término del contrato, dichos pagos 
deberán realizarse mensualmente en cuotas iguales. Para todos los efectos de cálculos se 
considerarán los valores en Unidades de Fomento. 
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c) Efectos en Resultados 
 
Por concepto de gasto por primas de seguro, la Administradora cargó a resultados operacionales en la 
cuenta “Primas de Seguro de Invalidez y Sobrevivencia” (Código 31.290) un monto de M$ 3.073.887 en 
el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2003  y de M$  1.887.426  en el ejercicio finalizado el 31 de 
Diciembre de 2002. 
 
 
Composición del gasto anual por prima de seguro de invalidez y sobrevivencia, desglosándolo en los 
siguientes conceptos: 

 

Concepto Ejercicio Actual 
M$ 

Ejercicio anterior 
M$ 

Gasto anual por Primas de Seguro de Invalidez y Sobrevivencia 2.267.886 2.284.811 
Ajustes  por siniestralidad 727.758 (546.112) 
Otros conceptos  78.243 148.727 

GASTO NETO DEL EJERCICIO (Código 31.290) 3.073.887 1.887.426 

GASTO TOTAL  DEL EJERCICIO (NETO) 3.073.887 1.887.426 

 
 
d)  Provisiones por mayor siniestralidad originadas por el seguro de invalidez y sobrevivencia. 
 

 
Costos por siniestros 

incurridos por la Cía de 
seguros 

Pagos realizados a la Cía. de 
seguros (M$) 

Provisión (M$) 
 

Nombre Cía de 
seguros 

Periodo 
que cubre 
el contrato 

(mmaa-
mmaa) Fecha Monto M$ 

A la fecha de 
la 

información 

A la fecha 
de cierre 

del 
ejercicio 

Provisión 
contabiliza

da a la 
fecha de la 
informació
n entregada 
por la Cía. 
de seguros 

Total 
provisión 

contabilizada 
a la fecha de 

cierre del 
ejercicio 

actual 

ING 0803-0705 31.12.2003 660.905 660.905 660.905 0 0 
Renta Nacional 0801-0703 31.12.2003 2.402.684 2.411.038 2.411.038 (8.354) (8.354) 
Renta Nacional 0800-0701 31.12.2003 10.297 8.420 8.420 1.877 1.877 
AXA 0899-0700 31.12.2003 (3.099) (3.846) (3.846) 747 747 
AXA 0897-0799 31.12.2003 (376) (400) (400) 24 24 
Renta Nacional 0895-0797 31.12.2003 1.763 1.036 1.036 727 727 
La Construcción 0891-0795 31.12.2003 3.340 5.253 5.253 (1.913) (1.913) 
La Chilena 0789-0790 31.12.2003 2.911 1.086 1.086 1.825 1.825 
Total Provisionado       (5.067) 

 
 



ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PLANVITAL S.A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 20 

 
 
 
 

 
NOTA  7. INVERSIONES EN EMPRESAS RELACIONADAS (CÓDIGO 14.010) 
 
Al 31 de Diciembre de 2003 y al 31 de Diciembre de 2002, la Administradora registra inversiones en Empresas 
Relacionadas según el siguiente detalle: 
 

% de 
participación 

Patrimonio 
sociedad 

Déficit Periodo 
Desarrollo Déficit Devengado VPP Resultados no 

realizados 
Valor contable de la 

inversión 

RUT Sociedad País de 
origen  

Moneda 
de control 

de 
inversión 

N° de 
acciones 

2003 2002 2003 2002 2003 2002 2003 2002 2003 2002 2003 2002 2003 2002 

99.519.350-4 
 

Asesorías 
Previonales 
Planvital 
Internacional 
S.A. 
 

Chile 
 
 

 233.100 99,9  (9.238)  (33.869)  (33.836)        

Totales 
       

 
 
a) Información adicional 
 

Al 31 de Diciembre de 2003, la composición accionaría de Asesorías Previsionales Planvital  
Internacional S.A. es la siguiente: 
 

 
Nombre accionistas 
 

Nº de  
Acciones 

% de  
Participación 

A.F.P. Planvital S.A. 233.100 99,9% 
Asesorías e Inversiones  
Los Olmos S.A. 

 
233 

 
0,1% 

 233.333 100,00% 
 

b) Método V.P.P.,  
 

Asesorías Previsionales Planvital Internacional S.A.,  se encuentra en periodo de organización y 
puesta en marcha, y sus variaciones proporcionales se registran según lo normado por la 
Superintendencia de Valores y Seguros mediante Circular Nº 981 de fecha 28 diciembre de 1990, con 
cargo a la Cuenta de Patrimonio Déficit Acumulado en Périodo de Desarrollo (Código 24.056) 
 

c) Estados Financieros Consolidados 
 

La filial “Asesorías Previsionales Planvital Internacional S.A.”, se encuentra en período de 
organización y puesta en marcha, por lo que sus Estados Financieros no han sido consolidados según 
lo instruido en la circular Nº 981 de la Superintendencia de Valores y Seguros de fecha 28 de 
diciembre de 1990. 
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d) Estados Financieros Filial 
 

Al 31 de Diciembre de 2003, la filial Asesorías Previsionales Planvital Internacional S.A., se 
encuentra en etapa de desarrollo y las principales partidas de sus Estados Financieros son las 
siguientes: 

 
d.1) Balance General 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
d.2) Déficit Acumulado Período de Desarrollo 

 
Arriendo (934) 
Patente (83) 
Asesorías (32.415) 
Corrección Monetaria (431) 
Depreciación (6) 
Total Déficit (33.869) 

 
e) Se ha constituido una provisión ascendente a M$ 9.228 el cual se encuentra incluido en el Código 

21.150,  producto del patrimonio negativo de la filial Asesorías Internacionales Planvital S.A.  al 31 
de diciembre de 2003. 

  
 

Activos M$ Pasivos y Patrimonio M$ 
Activos Circulantes  Pasivo Circulante  
Caja 46.893 Acreedores 677 

Deudores Varios 
 

23 
Ctas. por Pagar Empresas 
Relacionadas 

 
55.536 

Total Activo Circulante 46.916 Total Pasivo Circulante 56.213 
Activo Fijo  Patrimonio  
Otros Activo Fijos (neto) 59 Capital Pagado 47.242 

Total Activo Fijo 
 

59 
Déficit Acumulado 
 Período Desarrollo 

 
(33.869) 

Otros Activos 
 Déficit Acumulado 

Desarrollo (filial) 
 

(22.611) 
Inversiones en Otras Sociedades 0 Total Patrimonio  
Total Otros Activos  0  (9.238) 
    

Total Activos 
 

46.975 
Total Pasivos y 
 Patrimonio 

 
46.975 
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NOTA 8. OBLIGACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS A CORTO 

PLAZO (CÓDIGO 21.010) 
 
31.12.2003 
 

  TIPOS DE MONEDA E ÍNDICE DE REAJUSTE     

RUT Banco o inst. 
financiera Dólares Euros Yenes Otras monedas 

ext. UF $ no reajustables Totales 

  2003 2002 2003 2002 2003 2002 2003 2002 2003 2002 2003 2002 2003 2002 
 Corto plazo               

97.036.000-K Banco Santiago           345.778 321.802 345.778 321.802 
97.006.000-6 Banco Crédito e 

Inversiones 
           

151.370 
 

150.378 
 

151.370 
 

150.378 
97.051.000-1 

 
Banco del 
 Desarrollo 

           
151.858 

 
152.095 

 
151.858 

 
152.095 

97.949.000-3 Banco HNS           301.558 0 301.558 0 
97.015.000-5 Banco Santiago            286.886  286.886 

Tasa de interés  
promedio 
Anual 

 
 

           
 

6% 

 
 

6% 

 
 

6% 

 

Total general           950.564  911.161 950.564 911.161 
Porcentaje obligaciones moneda extranjera:___0__% 
Porcentaje obligaciones moneda nacional:__100_   % 

 

 
 
Las obligaciones vigentes tienen su origen en el  uso de las Líneas de Créditos con los siguientes vencimientos: 
 
 

Institución Financiera Vencimiento 
Banco Santiago 02.02.2004 
Banco Crédito e Inversiones 19.03.2004 
Banco del Desarrollo 04.05.2004 
Banco HNS 03.01.2004 

 
 
Los recursos obtenidos por este concepto, se encuentran incluidos en los Estados de Flujo Efectivo en el 
Item “Otras fuentes de financiamiento” código 42.160. 
 
 
NOTA  9.  OBLIGACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS LARGO 

PLAZO (CÓDIGO 22.010) 
 
Al  31 de Diciembre de 2003 y  31 de Diciembre de 2002, la Sociedad no registra saldo en este rubro. 
 
 
NOTA 10. OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO CORTO Y LARGO PLAZO (PAGARÉS Y 

BONOS) (CÓDIGOS 21.020 Y 22.020) 
 
Al  31 de Diciembre de 2003 y  31 de Diciembre de 2002, la Sociedad no registra saldo en este rubro. 
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NOTA  11. CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
 
 
Cambios en el patrimonio del ejercicio finalizado al  31 de Diciembre de 2003 
 

Rubros 
Movimientos Capital pagado Resultados 

acumulados 
Dividendos 
provisorios 

Déficit Período 
desarrollo 

Resultado del 
ejercicio 

Saldos históricos al  01.01.2003 4.664.504 317.316 (151.200)  1.854.259 
Distribución resultado del 
Ejercicio 

 
 1.703.059 151.200  (1.854.259) 

Dividendo definitivo ejercicio 
anterior  (405.078)    
Déficit acumulado período de 
desarrollo  ( 1 )    (56.424)  

Revalorización capital propio 
 

46.645 
 

23.040    

Resultado del ejercicio     
 

919.495 

Saldos al  31.12.2003 
 

4.711.149 
 

1.638.337 
 

0 (56.424) 
 

919.495 
 
 
(1) El déficit acumulado período de desarrollo correspondiente al reconocimiento proporcional (99,9%) de 

la  inversión en la empresa filial Asesorías Internacionales Planvital S.A.,  se compone de: 
 

1.1) Déficit acumulado período de desarrollo de Asesorías Internacionales Planvital S.A., ascendente a 
M$ 33.836 

 
1.2) Reconocimiento patrimonial en Asesorías Internacionales Planvital S.A., del déficit acumulado 

período de desarrollo de su inversión en empresa filial, ascendente a M$ 22.588 
 
Cambios en el patrimonio del ejercicio finalizado al 31 de Diciembre de 2002 
 

Rubros 
Movimientos Capital pagado Resultados acumulados Dividendos provisorios Resultado del 

ejercicio 

Saldos históricos al  01.01.2002 4.573.931 36.541 (1.627.737) (1.902.351) 

Distribución resultado del Ejercicio 
 
 274.614 1.627.737 1.902.351 

Dividendo definitivo ejercicio anterior   1.212  

Revalorización capital propio 
 

137.218 
 

9.334   

Resultado del ejercicio    
 

1.872.801 

Dividendos provisorios   
 

151.500  

Saldos al  31.12.2002 
 

4.711.149 
 

320.489 
 

152.712 
 

1.872.801 
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Numero de acciones: 
 

Serie N° de acciones suscritas N° de acciones pagadas N° de acciones con 
derecho a voto 

Sin serie 10.000.000 10.000.000 10.000.000 
 
 
Capital (monto – M$) 
 

Serie Capital suscrito Capital pagado 
Sin serie 4.711.149 4.711.149 
 
 
Accionistas 
 

Nombre de 12 mayores 
accionistas Tipo de persona RUT Participación de 

propiedad 
Número de 

acciones 
1.Asesoría e Inversiones  
   Los Olmos S.A. 

 
D 

 
96.955.270-1 

 
99,978% 

 
9.997.741 

2.Atacama Investments 
   Limited  

 
E 

 
  

 
0,022% 

 
2.259 

Total  100,000% 10.000.000 
 
 
Entidad controladora:  Asesoría e Inversiones  Los Olmos S.A. 
 
Porcentaje de la propiedad de la entidad controladora:   99,978% 
 
 
 
NOTA 12. REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO 
 

CONCEPTO 2003 2002 
Dietas 30.940 32.092 
Total 30.940 32.092 
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NOTA  13. SANCIONES 
 
a) De la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones 
 

2003 
 
Durante el año 2003, la Administradora ha sido notificada de las siguientes multas y/o sanciones: 
 
a) Con fecha 8 de enero de 2003,  según Resolución Nº 002, la Superintendencia, aplicó a la Sociedad 

una multa de UF 200 (Doscientas Unidades de Fomentos), por incumplimiento de su obligación de 
notificar a sus afiliados a los seis y tres meses antes de que cumplieran la edad legal para pensionarse 
por vejez, la actualización de la información relativa a sus beneficiarios; información respecto del 
monto estimado de su pensión; procesos de verificación de afiliación y rezagos; y demoras en los 
plazos para solicitar la liquidación del Bono de Reconocimiento. 

 
b) Con fecha 23 de enero de 2003, según Resolución Nº 005, la Superintendencia, aplicó una multa de 

UF 200 (Doscientas Unidades de Fomentos), por infracción de adquirir instrumentos para el Fondo de 
Pensiones, los cuales habían sido desaprobados por la comisión clasificadora de Riesgo. 

 
c) Con fecha 19 de mayo de 2003, según Resolución Nº 019, la Superintendencia, aplicó una multa de 

UF 300 (Trescientas Unidades de Fomentos), por errores en la determinación de la cobertura del 
Seguro de Invalidez  que presenta los afiliados que han solicitado la clasificación de su incapacidad, 
los cuales pueden dar lugar a una notificación indebida de la compañía de seguros de vida, como así 
mismo, a la presentación de un reclamo improcedente de ésta o a la privación de su derecho a ejercer 
esta instancia, lo cual puede privar temporalmente o definitivamente a un afiliado, de su derecho a una 
pensión legítima. 

 
d) Con fecha 10 de julio de 2003, según Resolución Nº 024, la Superintendencia, aplicó una multa de  

UF 300 (Trescientas Unidades de Fomentos), por infracción a las normas e instrucciones sobre 
transferencia y traspaso de Ahorro Provisional Voluntario a otras Administradoras de Fondos de 
Pensiones o Instituciones Autorizadas para tales efectos. 

 
e) Con fecha 25 de agosto de 2003, según Resolución Nº 30, la Superintendencia, aplicó una multa de 

M$ 711, por no enterar correctamente con recursos propios en el Fondo de Pensiones Ticpo C el 
encaje requerido en su totalidad. 

 
2002 
 
En el transcurso del período 2002, la Administradora ha sido  notificada de la siguiente multa y/o sanción 
 
Con fecha 9 de Enero de 2002, según Resolución Nº 001, la Superintendencia de Fondos de Pensiones, 
aplicó a la Sociedad Administradora una multa de UF 200 (Doscientas Unidades de Fomentos), por 
incumplimiento de los plazos de comunicar a la Superintendencia la celebración de junta General 
Extraordinaria de Accionistas. 
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b) De otras autoridades administrativas 
 

Año 2003 
 

a) Con fecha 28 de enero la Dirección del Trabajo, mediante Resolución 08.01.2009.02121.1, aplicó 
multa equivalente a UF 7, lo anterior porque a un funcionario habría acumulado más de dos periodos 
de vacaciones. 

 
b) Con fecha 07 de abril la Dirección del Trabajo, mediante Resolución 05.06.03907.02.038, aplicó 

multa equivalente a UF 5, lo anterior producto del no pago de la remuneración variable integra durante 
el periodo. 

 
c) Con fecha 29 de abril la Dirección del Trabajo, mediante resolución 05.01.4401.03.024.1, aplicó  

UF 12, lo anterior por el no pago integro del feriado anual, respecto de la remuneración variable. 
 
d) Con fecha 19 de junio la Dirección del Trabajo, mediante Resolución 13.01.1357.03.052.1, aplicó 

multa equivalente a UTM 2, lo anterior, producto del no pago integro de remuneraciones de un 
funcionario. 

 
Año 2002 
 
No se notificaron sanciones por otras entidades administrativas. 
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NOTA  14. HECHOS  POSTERIORES 
  
1.- Con fecha 28 de enero de 2004, por escritura pública celebrada en la Notaria de Santiago de Don 

Enrique Morgan Torres, Inverlink Capitales S.A., sociedad en quiebra, y Asesorías e Inversiones Los 
Olmos S.A., celebraron un contrato de compraventa de 72.100.899 acciones de A.F.P Magíster S.A., 
íntegramente suscritas y pagadas, equivalentes al 64,609% de su capital social.  

 
 En merito de la anterior, Asesorías e Inversiones Los Olmos S.A. sociedad controladora de A.F.P. 

Planvital S.A., pasó a ser el controlador de A.F.P. Magíster S.A. con el objeto de fusionar ambas 
Administradoras de Fondos de Pensiones.  

 
 
2.- Con fecha 24 de febrero de 2004, el Directorio de A.F.P. Magíster S.A., citó a Junta Extraordinaria de 

Accionistas, con el objeto de someter a consideración las siguientes materias: 
 
- Aprobación de la fusión de A.F.P. Magíster S.A. con A.F.P. Planvital S.A., absorbiendo la primera 

a la segunda e incorporándose el activo y pasivo de esta última sociedad a la Administradora 
absorbente, todo ello según el acuerdo de compra del 100% de las acciones de A.F.P. Planvital 
S.A., acordado en la Junta Extraordinaria de Accionistas de 28 de enero pasado; conferir y adoptar 
todos los acuerdos, aprobaciones y poderes que sean pertinentes para el perfeccionamiento de la 
operación.  Dicha fusión se deberá materializar el día 1 de marzo de 2004 

 
Acordar además, el cambio de razón social, denominarse A.F.P. Planvital S.A., modificación 
estatutaria pertinente y texto refundido de estatutos de la sociedad. Dichos acuerdos fueron 
aprobados en su totalidad. 

 
3.- Entre el 31 de Diciembre de 2003 y la fecha de presentación de los Estados Financieros (27 de febrero 

de 2004),  no han ocurrido otros hechos de importancia que pudieran tener un efecto significativo en las 
cifras en ellos presentados, en la situación financiera de la sociedad y en la interpretación de los mismos. 
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 HECHOS RELEVANTES 
 

 
1) Con fecha 30 de diciembre de 2003, A.F.P. Planvital S.A., expresó su voluntad de ejercer la opción 

de compra ofrecida sobre 72.100.899 acciones de A.F.P. Magíster S.A., la cual se llevará a cabo 
solo una vez que se cumplan con todos los plazos, términos y condiciones señalados en convenio 
enviado a la Superintendencia en conjunto con hecho esencial del día 16 de diciembre de 2003. 

 
2) Con fecha 16 de diciembre de 2003, se suscribió un convenio con Inverlink Capitales S.A., 

sociedad en quiebra, en virtud del cual se otorgó a A:F.P. Planvital S.A. una opción de compra de 
72.100.899 acciones de A.F.P. Magíster S.A., equivalentes al 64,609% de su capital social, todo 
ello sujeto a los plazos, términos y condiciones estipulados en dicho convenio. 

  
 La opción indicada se otorgó en forma gratuita, y por un período que expira el 30 de diciembre de 

2003, no existiendo responsabilidad alguna por parte de A.F.P. Planvital S.A. en caso de no 
ejercicio de dicha opción. 

 
3) Con fecha 21 de noviembre de 2003, en sesión de directorio Nº 14, se designó como Presidente de 

la Administradora de Fondos de Pensiones Planvital  a Don Antonio Ortúzar del Solar y como 
Vicepresidente a Don Alfredo Francesco Luigi Orelli. 

 
4) En junta extraordinaria de accionistas, realizada el 21 de noviembre de 2003, con la asistencia del 

100% de los accionistas, se eligió el siguiente directorio: 
 
   Sr. Antonio Ortúzar del Solar 
   Sr. Alfredo Francesco Luigi Orelli 
   Sr. Sergio Muñoz Leiva 
   Sr. Carlos Mario Saporito 
   Sr. Leopoldo Enriquez 
  
5) Con fecha 17 de noviembre de 2003, se recibió por fax carta del Sr. Jorge Aspillaga Fajardo, por el 

cual presenta su renuncia al cargo de director  de la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones Planvital S.A. 

 
6) Con fecha 17 de noviembre de 1003, se recibió carta del Sr. Rodrigo Hinzpeter Kirberg, por la cual 

presenta su renuncia al cargo de director de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 
Planvital S.A. 

 
7) Con fecha 17 de noviembre de 2003, se recibió carta del Sr. Carlos Mario Saporito, por la cual 

presenta su renuncia al cargo de director de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 
Planvital S.A. 

 
8) Con fecha 26 de septiembre de 2003, se recibió carta del señor Roberto Darrigrandi Chadwick, por 

la cual presentó su renuncia al cargo de Director y Vicepresidente de la Sociedad Administradora. 
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9) Con fecha 26 de septiembre de 2003, se recibió carta del señor Orlando Saenz Rojas, ´por la cual 

presentó su renuncia al carga de Director y Presidente de la Sociedad Administrativa. 
 
10) En sesión de Directorio de fecha 30 de julio de 2003, se tomó conocimiento de la renuncia del señor 

Raymond Burucker Valenzuela a su cargo de Director de la Sociedad. En esa sesión, se designaron 
a los señores Jorge Aspillaga Fajardo y señor Rodrigo Hinzpeter Kirberg, como Directores en los 
cargos vacantes, quienes asumieron de inmediato sus funciones. 

 
11) Con fecha 22 de julio de 2003, se recibió carta del señor Tomas Amenazar Aros, por la cual 

presentó su renuncia al cargo de Director de la Administradora. 
 
12) Con fecha 28 de abril de 2003, en junta Ordinaria de Accionistas, se realizó la elección de 

miembros del Directorio de la Sociedad, quedando este integrado por los señores: 
 
  Presidente : Sr. Orlando Sáenz Rojas 
  Vicepresidente : Sr. Roberto Darrigrandi Chadwick 
   : Sr. Carlos Mario Saporito 
   : Sr. Raymond Burucker Valenzuela 
   : Sr. Tomas Amenazar Araos 
 
13) Con fecha 11 de marzo, el presidente del directorio tomó conocimiento de la renuncia a su cargo de 

Director de esta Sociedad del Sr. Cristian Solís de Ovando Lavin.  
 
i. Con fecha 13 de enero de 2003, fue publicada en el Diario Oficial la Resolución Nº E-178-2003, de 

la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, por la cual se autorizó la 
existencia de la filial de la Administradora de Fondos de Pensiones Planvital S.A., denominada 
“Asesorías Previsionales Planvital Internacional S.A.”. La inscripción pertinente se efectuó a Fojas 
849 Nº 686, del Registro de Comercio de 2003, del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 

 
ii. Con fecha 4 de febrero de 2003, se informa el sensible fallecimiento de nuestro Director Sr. Manuel 

Casanova Demarchi. 
 

Ante esta situación el Directorio designará  su reemplazante. 
 

iii. En sesión de Directorio de fecha 21 de octubre de 2002, fue designado como Director de la 
Sociedad el Sr. Cristian Solís Lavín. 

 
14) En sesión de Directorio de fecha 4 de septiembre de 2002, acordó un reparto de dividendo 

provisorio, por un monto total de $ 150.000.000, correspondiente a $ 15 por acción, el cual se 
cancelará en dos cuotas. La primera de ellas el día 30 de septiembre, correspondiente a  
$ 75.000.000  equivalente a $ 7,5 por acción, siendo la segunda cuota por igual valor. 

 
15) Con fecha 27 de noviembre de 2002, en sesión de Directorio se fijo la fecha de pago de la segunda 

cuota de los dividendos a partir del 27 de diciembre de 2002. 
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16) Con fecha 14 de octubre de 2002 se emite la Circular Nº 1235 por parte de la Superintendencia de 
AFP, la cual norma el Informe Financiero de las Administradoras de Fondos de Pensiones, 
Memoria Anual y determinación del Patrimonio Neto. Deroga las Circulares Nº 482, 957 y 958 y 
los Capítulos I, III de la Circular Nº 180. 

 
17) Con fecha 5 de agosto de 2002, el presidente del directorio tomó conocimiento de la renuncia a su 

cargo de Director de esta Sociedad del Sr. Alberto Le Blanc Donaldson 
 

18) Con fecha 29 de Abril de 2002,  en junta Ordinaria de Accionistas, se realizó la elección de 
miembros del Directorio de la sociedad,  quedando integrado por los señores : 

 

  Presidente  :  Sr. Orlando Sáenz Rojas 
  Vicepresidente :  Sr. Manuel Casanova Demarchi 
  Directores :  Sr. Carlos Mario Saporito 
       Sr. Roberto Darrigrandi Chadwick 
       Sr. Alfredo Le Blanc Donaldson 
 

19) Con fecha 8 de Marzo de 2002, el Señor Ladislao Ureta García, presentó su renuncia a su cargo de 
Director de esta sociedad. 

 
20) Con fecha 28 de Febrero de 2002 fue publicada en el Diario Oficial la Ley Nº 19.795 que introduce 

modificaciones al  D.L. 3.500 de 1980, aumentando el número de Fondos de Pensiones existentes 
de dos a cinco por cada Administradora, cada uno con un porcentaje distinto de inversión en 
instrumentos financieros de renta fija y variable. Asimismo, introdujo cambios en materia de 
inversión de los Fondos, ampliando los límites y los instrumentos autorizados para inversión en el 
extranjero y perfeccionando la inversión de los Fondos de Pensiones en el país. 

 
21) Con fecha 23 de Enero de 2002, el Directorio de la sociedad tomó conocimiento de la renuncia del 

Director Sr. Francisco Edwards Braun, la cual fue aceptada. 
 

22) En sesión de Directorio de fecha 23 de Enero de 2002, el Presidente de la sociedad informó que la 
compraventa de 9.997.741 acciones de A.F.P. Planvital S.A., suscrita entre Asesorías e inversiones 
Los Olmos S.A. y Administradora de Fondos de Pensiones Magíster S.A., no se materializó al no 
cumplirse las condiciones suspensivas a las que se encontraba sometida. 

 
23) En sesión de Directorio de fecha 28 de Diciembre de 2001, se acordó la participación de A.F.P. 

Planvital en el proceso de licitación del Seguro de Cesantía, otorgando todos los poderes para el 
cumplimiento de dicha gestión. 

 
24) En sesión extraordinaria de Directores de fecha 17 de Diciembre de 2001, se acordó incorporar en 

tabla de la próxima sesión de Directores, la participación de A.F.P. Planvital en el proceso de 
licitación del  Servicio de Administración de Fondos de Cesantía regido por la Ley Nº 19.728 y su 
reglamento. 
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25) Con fecha 27 de Noviembre de 2001, la Administradora de Fondos de Pensiones Magíster S.A. 
adquirió a Asesorías e Inversiones Los Olmos S.A. la totalidad de las acciones de A.F.P. Planvital 
que ésta poseía. Esta compraventa establecía condiciones suspensivas para su materialización. 

 
26) En sesión de Directorio de fecha 27 de Noviembre de 2001, fue designado como Director en 

reemplazo del Sr. José Pablo Dulanto, el Sr. Ladislao Ureta García. En esa misma sesión, 
presentaron su renuncia el Sr. Francisco Javier Errazuriz Ovalle, quien fue reemplazado por el Sr. 
Francisco Edwards Braun, el Sr. Jorge Indo Vargas quien fue reemplazado por el Sr. Orlando Sáenz 
Rojas, el 
Sr. Eduardo Viada Aretxabala quien fue reemplazado por el Sr. Manuel Casanova Demarchi y el 
Presidente del Directorio quien también presenta su renuncia a su cargo, asumiendo en su 
reemplazo el Sr. Carlos Mario Saporito. Quedando el  Directorio conformado por las siguientes 
personas: 

 

  Presidente : Sr. Orlando Sáenz Rojas 
  Directores : Sr. Ladislao Ureta García 
      Sr. Francisco Edwards Braun 
      Sr. Carlos Mario Saporito 
      Sr. Manuel Casanova Demarchi 
 

27) Con fecha 27 de Noviembre de 2001, las Sociedades Menimax Corporation S.A. y Renta Nacional 
Cía. de Seguros Generales S.A., vendieron a Inversiones Los Olmos S.A. la cantidad de 9.997.741 
acciones de A.F.P. Planvital, las que representan el  99,978% de participación de su propiedad. 

 
28) Con fecha 7 de Noviembre de 2001, fue publicada en el Diario Oficial la Ley Nº 19.768, que 

introduce adecuaciones de índole tributaria al mercado de capitales y flexibiliza el mecanismo de 
ahorro voluntario. 

 
29) En junta extraordinaria de accionistas realizada el 31 de Octubre de 2001, se acordó ratificar y 

aprobar todas y cada uno de los acuerdos adoptados por los Sres. Directores en sesión del día 31 de 
Agosto. 

 
30) En Sesión del día 25 de Octubre de 2001, el directorio acordó citar a junta extraordinaria de 

accionistas, con el fin que la asamblea proceda a ratificar los acuerdos adoptados por el Directorio 
en la sesión realizada el 31 de Agosto respecto del reparto de dividendos provisorios. 

 
31) En sesión de Directorio de fecha 28 de Septiembre de 2001, el directorio tomó conocimiento de la 

renuncia al cargo de Director de la Sociedad del Sr. José Pablo Dulanto Galilea, la que se haría 
efectiva el día 30 del mismo mes. 

 
32) Con fecha 12 de Septiembre de 2001, se ingresó al registro de accionistas la transferencia de 

9.993.866 acciones pertenecientes a Empresa Nacional de Pesca S.A. a nombre de Menimax 
Corporation S.A 
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33) En sesión de Directorio de fecha 31 de Agosto de 2001, se acordó un reparto de dividendos 
provisorio, por un monto total de $ 1.006.471.155, correspondiendo a $ 100,647155 por acción, el 
cual se pagará  en dos cuotas, la primera a partir del tercer día hábil siguiente, equivalente a $ 70 
por acción y la segunda dentro de un plazo máximo de 90 días a contar de esa fecha. Ambos pagos 
se realizarán en las oficinas de Amunátegui 178 piso 4, Santiago. 

 
34) Con fecha 14 de Agosto de 2001, esta Administradora fue informada por su accionista principal que 

recibió una comunicación de BSI AG, informando que no ejecutará la oferta de compra por las 
acciones de A.F.P. Planvital S.A. que se le había otorgado el 12 de Julio pasado. 

 
35) En sesión de Directorio de fecha 25 de Julio de 2001, se acordó reparto de dividendos provisorios, 

por un monto total de $ 590.000.000, correspondiendo a $ 59 por acción el cual se pagará a partir 
del día 30 de Julio en las oficinas de Amunátegui  178 piso 4, Santiago. 

 

36) Con fecha 13 de Julio de 2001, fue informado el siguiente hecho esencial. “Esta Administradora ha 
sido informada por su accionista principal que en el día de ayer se le otorgó a BSI AG, con sede en 
Lugano, Suiza, una oferta exclusiva e irrevocable para comprar  9.997.741 acciones de esta 
sociedad que equivalen al 99,97741% de su capital accionario. Según los términos del acuerdo 
alcanzado, la transferencia de estas acciones se efectuará el día 14 de Agosto de 2001”. 

 
37) Con fecha  25 de Abril de 2001, el Directorio de la Sociedad acordó cancelar como dividendo 

definitivo del ejercicio 2001, la suma de $ 1.205.320.001 
 

38) Con fecha 7 de Abril de 2001, fue publicada en el Diario Oficial la Ley Nº 19.720, que autoriza por 
una sola vez a las instituciones de seguridad social para celebrar convenios de pago de cotizaciones 
previsionales adeudadas por los empleadores. 

 
39) Con fecha 20 de Diciembre del 2000, fue publicada en el Diario Oficial la Ley Nº 19.705, que 

modifica el D.L. 3500 de 1980, y que regula las ofertas publicas de adquisición de acciones 
(OPAS), en donde se autoriza a los Fondos de Pensiones la venta de acciones bajo esta modalidad, 
agrega como nuevo tipo de instrumento nacional las cuotas de fondos mutuos emitidos en el país y 
elimina las distinciones entre los diferentes fondos de inversión nacional. 

 
40) En sesión de Directorio de fecha 20 de Noviembre del 2000, se acordó un reparto de dividendo 

provisorio, por un monto total de $ 500.000.000.- correspondiendo a $ 50 por acción, el cual 
comenzará a pagarse a contar del día 12 de Diciembre del 2000 en las oficinas de Amunátegui 178 
piso 4, Santiago. 

 
41) Con fecha 26 de Octubre del 2000, los accionistas de la Sociedad “Corporación de Inversiones y 

Desarrollo Financiero S.A.” acordaron cambiar el nombre social por el de “Amilfame Chile S.A.” 
 

42) Con fecha 29 de Septiembre del 2000 el Directorio de la Sociedad acordó cancelar como dividendo 
definitivo del ejercicio 1999, la suma de $ 757.399.202 

 
43) Con fecha 21 de Septiembre del 2000, la Sociedad Amilfame Limited Inc. vendió a la Sociedad 

“Corporación de Inversiones y Desarrollo Financiero S.A.” la cantidad de 9.000.000 de acciones de 
A.F.P. Planvital S.A., la que es representativa del 90% de participación de su propiedad. 
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44) En sesión de Directorio de fecha 8 de Mayo del 2000 y conforme a lo acordado en Junta Ordinaria 
de Accionistas celebrada con fecha 28 de Abril del 2000, quedó conformado el Directorio de la 
compañía integrado por las siguientes personas: 

 
Sr. Jorge Sims San Román 
Sr. Francisco J. Errázuriz Ovalle 
Sr. José P. Dulanto Correa 
Sr. Eduardo Viada Aretxabala 
Sr. Jorge Indo Vargas 

 
45) En Junta Ordinaria de Accionistas de fecha 28 de Abril del 2000 se acordó un reparto de dividendo 

definitivo por un monto total de $ 757.399.202, correspondiendo $ 75,739202 por acción, 
facultando al Directorio para fijar la fecha de pago. 

 
46) Con fecha 1 de Marzo del 2000 entra en vigencia la normativa que regula la creación de los Fondos 

Tipo 2 que pueden ser administrados por las Administradoras de Fondos de Pensiones. 

 
47) Durante 1990 finalizaron las tareas referidas al “Proyecto de Normalización de Cuentas 

Individuales del Fondo de Pensiones” administrado por la Sociedad, aprobado en su oportunidad 
por la Superintendencia de A.F.P., mediante el cual se reprocesaron los movimientos de las cuentas 
de capitalización individual de los afiliados al Fondo de Pensiones, por el período comprendido 
entre Junio de 1981 y diciembre de 1983. Sin embargo, en 1991 la Superintendencia de AFP 
detectó nuevas anomalías en el reproceso de las cuentas de capitalización individual y en la 
generación de los ajustes finales, los que fueron debidamente representados por ese Organismo 
Contralor mediante Oficio Nº 11.533, de fecha 26/12/91, siendo corregidos durante el transcurso 
del año 1992.  

 
Mediante Oficio Nº 4180, de fecha 29 de abril de 1993, la Superintendencia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones autorizó efectuar los ajustes producto del  “Proyecto reproceso de cuentas 
individuales del período 1981 - 1983” los cuales significaron corregir los auxiliares patrimoniales 
en los siguientes montos:   

 
- Ajuste de abono a cuentas de capitalización individual por 487.972,72  cuotas y ajuste de 

cargo a cuentas  de capitalización individual por 437.211,17 cuotas. 
 

- Ajuste de abono a rezagos por 169.973,14 cuotas. 
 

- Giro de comisiones desde el Fondo de Pensiones que no fueron cobradas históricamente por 
77.412,83 cuotas, equivalentes a M$ 29.660.  

 
- Se regularizó la cuenta del patrimonio del Fondo de Pensiones “Descuadraturas en los 

auxiliares del patrimonio”, cargando 304.719,88 cuotas. 
 

Producto de los ajustes, el valor de la cuota aumentó en $ 11,78. 
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Durante el año 1994, AFP Planvital comenzó la segunda fase del proyecto “Reproceso de cuentas 
individuales del período 1981 - 1983”, el que implicó cobrar o pagar fondos. Respecto de las cuotas 
que debían recuperarse, AFP Planvital durante el período 1996 regularizó 87.754,64 cuotas, 
equivalentes al 31 de diciembre de 1996 a M$ 602.440, las que incluyen 2.786,73 cuotas 
financiadas por concepto de diferencias de rentabilidad, sobregiros y devolución de comisiones, 
quedando pendientes de cargar a las cuentas de capitalización individual o recuperar fondos por un 
monto de 1.019,52 cuotas, cuyo valor a dicha fecha representaba M$ 6.996. No obstante lo anterior, 
la Sociedad Administradora mantenía una provisión al 31 de diciembre de 1996 de 17.087,63 cuotas 
cuyo valor en pesos ascendía a M$ 117.307 a dicha fecha. 

 
Cabe destacar que, con fecha 10 de enero de 1996, AFP Planvital ingresó al patrimonio del Fondo 
de Pensiones, mediante un aporte en efectivo, un monto de M$ 103.927 equivalentes a 16.250,50 
cuotas, con cargo a la provisión registrada en la Sociedad Administradora al 31 de diciembre de 
1995, con el propósito de financiar montos irrecuperables producto del reproceso de cuentas 
individuales del período 1981 - 1983 de ex AFP Invierta. Con esa misma fecha, la Superintendencia 
de AFP instruyó mediante Oficio Nº 257, revertir el saldo de la provisión y contabilizar una nueva 
por un monto de 40.446,43 cuotas, equivalentes a M$ 258.675 a dicha fecha. 

 

Con fecha 31 de diciembre de 1996, AFP Planvital dio término a la etapa de recuperación de fondos 
provenientes de los ajustes del Proyecto  “ Reproceso de cuentas individuales del período  
1981 - 1983”, para lo cual ingresó al patrimonio del Fondo de Pensiones, mediante un aporte en 
efectivo, un monto de M$ 160.287 equivalentes a 23.358,80 cuotas, con el propósito de financiar 
los montos irrecuperables. 

 

Con fecha 3 de enero de 1997, AFP Planvital ingresó al patrimonio del Fondo de Pensiones, 
mediante un aporte en efectivo, un monto de M$ 6.996 equivalentes a 1.019,52 cuotas, con el 
propósito de financiar  la totalidad  de los montos irrecuperables provenientes del proyecto   
 “Reproceso de cuentas individuales del período 1981 - 1983”. 
 

Producto de lo anterior, durante 1997 la Sociedad revirtió el saldo de la provisión constituida en 
1996 por la eventual irrecuperabilidad de los fondos involucrados, en consideración a que esta etapa 
había finalizado. 

 
Respecto de los fondos que deben pagarse, AFP Planvital en el período 1997 reliquidó a las 
Administradoras que mantienen vigentes las cuentas personales de los afiliados a los que pertenecen 
dichos fondos y rebajó producto de regularizaciones  un total de 190.982,56 cuotas cuyo valor a la 
fecha de los presentes Estados Financieros es de M$  2.313.062.  Además durante los años 2001 y 
2002 se procedió a la regularización de 236,25 y 8.898,12 cuotas, respectivamente, quedando 
pendientes de reliquidar un monto de 15.779,40 cuotas, cuyo valor al 31.12.2002 asciende a la cifra 
de M$ 191.110. 

 

 






